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DOC·rA PALM3HA 

.i1.1 PASO D.c: 108 AM.lS HAH AGU.MQ 

'l1ADO UN ACl~:.-1.VU ;rmnDIC(; ron 1~1 SOLO r·:unvu DE 

~'Rl1NSf'lITrnLo A i..!1;) Gr]l'E:::·:Aclofü~G .i::s11un1osAi3: I 

GUALf'lii;'l'E 1J.iA!·H'.Idi .'::8cuc1rn LA ::;ABIA ri\1,ABTIA --

DKL l'lA~::.i'l':i.\O auv.:::n 1 cmrnw TüJJO .r.;r, DE .!:;HTUGIAQ. 

l'JO Y í:iAbIDliW:A • 

..• . Y ASL iNTHE AVi.i\J~ CRiAitG:l i~:N NI U1~A C1::·í:lCllrn -

CI.t'\. J URIDICA 1 Ei'~ ES'.i'A I":J,GN.A l•'ACUL'l'AD D1~ DE.HE

CHO DE Ll1 rN I'1...:::·;0IDAD NACWl\AI, AUTUlKil'íA DE N~ 

XICO¡ .F.RU'.l'O )'. C0I1l{üfoTA L'E.L PUGBLO l'J¡!;xrc;.No. 

PAIU1 T01:0s .G:.LLOS l''il P.sin;mrn SEN'.l.'Híii;hTO ])E 

GHA'l'ITUD • 



ru l'iADiili t l'OR QUIEN Sil::!·1í?RE 

. CONDICION TODA I.J1 llil::frA, :POH 

DE WCH.A. · 





ES:POoA, ABNJ·.GAlJA UUlU'Afü~i:'tA DE •• 

l1I VIDA y .PAH.~.1IG:1:.P1;, D.i~ TÜDOi) J:,os 

AOüll'l11~CIViIENfüt; lJ:::; m .EXI;;>'.I'J.'.:rw.u. 

·.A RICJüfüv CAS1'RO l'iEl'iJ)OZA¡ MI HIJO 

CON I.A Jrll{It::: EBPEIUN6A DE QUE EH 

EL FUTUHO SEA UH EOl'lRHE UTIL ASJ. 

IUSfül X A '.f:0D06 Wd ~U.S DE EL. RE-· " 

QUI.ERAH. 





FUE EI1AIJORAD1'. mr EI1 Sill'lINiJHO 

DBL Tfü\EAJO, CUY.A DIJlliCCIOH -

l~S'I'A A CARGO DEL I.LU.'3Tllli D0G11'0H li.LBE~Rfü 

'l'lfüBBA UHBINA ~ 



.. --< 
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De '1917 u la fecb(. 

HELHJION 1.AE-JnAL. 

Con'l;rntación. • 
.&'or;o.rt de cc>nt:r:•,\tn.ción. 
ReouiGitoa para la 
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Pad~:1 f! :.,1 -
Tut;o:(-os, 
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ü) :: 1I·1~ai;o .. 



a)~~ Coruent;a:do 





riqt~e :rn , nf'i:l.•1nt111 

13tnn en J~ono1.1üi. J:'olÍl:iict\,. 1.0 es, en t~fg,<: 

fuud:.;.n~ontal d\"J toúa ln vida r.!"Lu:t::.nn. Y lo es on 

trabajo ha cr(mdo al propio hc::-.b1•11 " º 

GOi'iUNIDAD l"lUHITI'l A. 

to <;3.!l que o.pa1'oc.e el horab:r.e, pax•tc constitutiva dol ~. 

· mismo os el trc.ba;Jo. 1mposib1e üS creer• on. la exist~O,!! 

cia de una re¡;ul.nd ón rtOl.'iim~1:vo. J.nboral, pal:l B ·t;omo.ncio 

en cuenta. que no:n pocoi:. lor; h0mlw0;':l cuyat:.J fuerzas :prQ. 

tl·a.b.~tjo lo corwtHuyon picch'::t.'3 1 palos y :;iosl;o:dor 

mento (Ü dcscub.dm:tento del m..'co y J.a fleclrn. 

Eotos :i.nstrumentN: ele trabajo .non :roducido::i 

ne.dio los ten:í.n en particulul' .!".:.es pcrto!wcfan a toda 

la co.munida.d, ufi.r; nl upro.'é(:eL' un e:rnedente m0tiva.dl.:\ -

ne q1H,6.~<. con el L'..::"l.cionado czc:edente da couo resulta~· 

rioa y no prop10Gur1os. 
1 Er11:::c1 s Fede:r::ic .. , .~J. p~pel dd '.i:rnbajo en 11.l. trsnr;foE .• 

r:.:.i(:'.~('Ll dü 1. mono en b~ofübJ:e, 



lo¡:¡ medios·· de producción 

que trnbu~ien en E\.l beneficio¡ f'.'lriginando 

entonco1:: m.10. int0r1n:i.n::ih1e J.ucha G.e clases .. 

ESCLAVIi.i'.1:.A~ 

·Ya ot::~c:r-··vtunoa que en la commüclud prind.tá-_ 
. - ~ _:_:,_ ' -

la EscJ.nvist~t toclon t:Ntbajan J.J.§. 

r.::ubsistu~ mient:r.'J.r. que en esta 

· otup~:-.. eu qlie e.J.;~1roco lo. p:c-op:i.edad :i.ltdivid.ualisi;a, -

inst:J:'l:l!-;en:!;os lle t1'abajo lo es 

qirn ti•r:b<i.ja e&os irwt1'i.u11entoe 

clec:i.r, el er;c:J.1.tvo., 

2 11 AJ. null!on-0ur lu. st1.na de trabajo que co -

dad dm.11•§st:i.cn o <lo la fnmil:i.a dslo.dae Er.a conv-onio~ 

· te consegu~r mi:~n :f.'u,si•v,;. de t.r·'1.bajo y lo. guor1•a lo S);t_ 

inin:tntr6 1 los pridr;ne1'o:J i'1J.oro11 transfo:r.:.aados en og, 

clo.\"on. Dadus 1.r:::.i condicionee históriccw do nquel en 

te ln riquc:-le. y nl o:;;:t;cD.úcr oJ. cwnpo de la actl.vidnd 

tud. 

2 J..GL<[J.u\R füi'FU.:?:. icu oi:-of:í.a del :Uerecho. 
De :\.n p:e:Lm•)ra. grn..1~ d.ivir.ü6n :::oti;:Lda~olir.~ 

bajo :nació la p:d.r:,)rv. grnn eGcfoi61.l de la soci.ednd -



oxplo:tadeiH 11 
• 

existC'ln ;p8roo.nas que hasan el t:i:-abnjó por ellos .• 

prOclttCCiÓn OU N1t;o.cio:n:co. y J.as fU.E'ol'ZCcS producti

vas I>l'ogresDJ'.t. l'~~1to lo moti va el hecho de que al O!J. 

-,··_ .. -
no 10 in'c.e1·crna g_u0 los :i.nBtl"ur.:10ni;o:J de trabo.-

.. ·- -

· jo se :porf.0cd.011en., Cl)l1Virti..'ind.ofü~ en cln.so a11to.go-

J!.~a. ViX'l:iud d.e gne al hombre neclav·o t1G 

COD.s:ldera COl'lO tll1 bien 13\H;(1ptieble Ü.O Upi~Opia.ciÓn,~ 

. igirn.lmente uo pued.e hab1~1· una norma reguladora 

r):cot.ecto1•a clel trabajo' de<: t;r:abaja.dor. 

e.goto.ao .todao las posibilid.!.\d8s 

man de prod.u.cd.6n ~ 



au pr·opied.nd lo lin ;... 

y ol porson:ü q.ue para c>l s0ñor :t'oudo.l 

el cai:tpo at;ric('llas so1ai:\fü:•:bo tenlu 

dGr.·1:.1~ho de 0;-:.;1J.otar a J.oe crct:Jpesincs o e~1a o. loi:; 

lls.mv.dos s:i.Cl'\1'0G <le la Glebl~c 

Er.:'i;o (;istemo. feudal 

Corresponde· 

mercio o inc1:us-lil'is, y 

Que co:t'l'&F·ipo:u<le a su doco.dencia~ 

1ucbu de claGoF.l en esto. et•faria corres -

'·po~;dé al en.f:ccn1t;c..:;iiento d.c los SJ.e~:vos do la globa

cont.ru J.os <.;e:Gol:'I:) s foudalo n, o sea. dol ·t;rubajador -

cont:::•1\ el pntx·6n, de los C<'napeainos corrtl~a los pro~ 

piotarios do lu tierra. 

E"rL la tel'CE?!.'a y {tltima etu1m dc~l feud:.üi&Q 

ino, que cor1~0ir;poP.<1G a r.m rloeadend.a po:r. el hecho tle 

ciue aparece iFl':l. el a.se uo;ünnr1to, esto. e ltuie compra 

y vendo t e1J :i.flt;n;::•rwc1:1.arin ¡;:crt;re el qnc produce y ol 

qu.1 c.\lnsun'e, qne vien.0;1 a ~10r los co11:c.r.·cinnteo) los 

cuíüC ::; cl:i. spu·l;,<n:•án ul c.oúcu: 1.'oudaJ. el :pode1' oliriiná~ 

dolos del n:Lr:rt::'iil& ocon6:~;ico. 



. . 

.~~ .. J:toüarl1uí.a :P·;;;ud.al 0n :priucipic e a dGbLL, qtic d:i -

Feudo.les que(~ní.ld.o bu.jo un po<l<::r cent:f.':.:.J., 

no.c:Lon.'l.l:l.dado13 .. 

CJ\J?ITALJfJifü • 

• '·- .- ' - -- ' •'c. 

·· · kin el antor:to:t' sistema correspond.ie1ite .. ai 
. -' - -

los fü.cto:r.ca (i" .la pr•oducc;:i..i:'.itl sigl.len prQ. 

c;onsumo ya es a ntvel intzn:naciona.J., .. ;.. .··· 

· Ar.tesení.a ha vc.uido cJ.i.ncir1.\ty<n1do ho.slia. llegar al 

·. punto de :su c:lC'm1po.ric:i.6n 1 p:ti;stá.ndoi-:10 la b.1.tmanidad · 

a. la llegada tlü una in'l;cnco. ,5poca ft\bJ:•ilo 

El Got.10rc:iante en (ista 0pooa. necesita una 

mayo:r. producción pr1:cr.t pocl(n.' abustQcer. todos los me!: 

ca(los, para 1o cu!.:11 :r:eqniore de tu1 tipo e.s.pecia.J. dEi 

tJ.'t\b?..jadOl' quu no dripenda U.O nadie COF10 en. lo.a S.Xl.t~. 

g1c;bn. por no tr.no.t' J.:i.hert~nd r~o puo(lcn ec;r obre;r.o s ~ 

que Se contr.·at:on CO.íl quicm QUÜ:rnn y ]Jí:.l'H obtcmet• •n 

De <:';J~:" forna el dervo do la r-;lcba quedu 

J.:1.oru 1 hoy puc''.'"J cont:t•(.rl;;;.r;_;~: con quien düs8e, es li-. 

ln.·a ju1'idicv.;::.:~r:;.¡; 1 poro no nn forma oco:uó1a.ica puco 



proclu.nción no le pertenecou, hecho poi• 

provien.c un uni:agoidmno 1 ahO:ru es (Lf.1 los 

cnpita1:i.:;ita 1 la burgurwín contru-. 

·.Las cs.:N.:!.O:.;i;er:f.;:;tica13 de o.ate sist;emo. 1 como s;. 

-•• -•••• c.-.<,.·: ...... - .• attc~iaora dJd. Ci:qütal:l.r;mo en lu humr.-i.niclud., la 

~.:oc:i.edod, ya ltH1 medios de 

produc;ción no JJO:t:tcmocon a un gl'upo, ::lino a todos lo 

que i;rac como connt'.cuencüt la dEioaparicicSu dt• las 

clescs socülloH · 11 a ce,d.a qui.cm se le pagnr.!i. según su 

y se le <::d¡;;:t.rá f:H'..lf~fü1 S'tt capa.e:i.da.d 11 ~ 

I1a. dcco.<le.ncia del Cc.pito.liE111io coiuienz1;1. cuan, 

cm lirn fuer:rna pI'oductivns, 

pmw estas ya son ele tipo miel.al. Vgl~: En Er1tados U-· 

nidoo <10 Norte /,,E0.1.'icu ·tiene una producd.ún tan alta 

qua dich::i procluc.c:i.6n es :::uficürnt:c pa:t•a satisfacer a 

toda. la soc:i.edo.a .• 

Sin cnbargo las relaciones de producci6n~,:. 

indJ.v.i.d.ual, lmrt;u\~o. Este 

- tipo do rele.c:i.on•;c ·d·~ proc.ucci6n 1 ca.ducor; ya y en i¿i 

t<n'ét.1 d.e las ir:nsox.·ías tienon quo converti:t'rJe de t:i.po 

soc.iul~ logrft11doGG e:::>to soln;,¡r;mte por m(~tHo de revo

lucione~'. 

El 1';8te.rlo y Derecho Socialista 1o observamos 



de I;en:i.nf;r~~.do, la cual 

T:i:·abajo 

I.-0 S C i UÜ.8!.lü . .D.C> 8 

cho o.1 ·~r<:lmjo y es ga:r.1mtía de 

cl-rán.10 suficicntopar<l vivir. 





··" 

El pueblo Aztoccc oogún cuerrtn la Leyenda 

de A::.-.~;:L{in, ciudad o luga:r. m1~~jo1· dfoho -~ 

ca.s y hay ot:cos quo dicen que vin:\.er.:m clo Tula; --

(1e Inuchas co.ui;:i.nc;cnc:i.as r;c eni:ublecioron. en m1 is-

lote de un lac;o :luna.ando L'iU ciudad 

nombJ:e de Tenochtitl~n m1 hono:r. de 13u guía .. 

Este pueblo pugnó siempre por 

DJ!lintad de los pueblen a~rnnt.::\<.10~1 en el 

l•ablar1do i•ela.cd.onca corner·cidcs con 0J.1on. 

La Nnci6n Azteca ~'ª quo claacu socialen-

óutF:lba c0nsbi1.:u:\.da po1' Cor.líen¡ el corff(iu <lG los pué·-~ ~~,cc·::ci 

blos lo conipren:.Hr:m per.soru1'! que requi:;:c:b.u del 

cic:to de w.a. n<:"tiv:ld:J.d. econém:l.ca pa.r.·a rmllBi.otir 

ao&ten:f.an n los l~obles y s. loo Heiíores~ formando ..;.,. 

parte de la. noblrrntt los (1;Ucl'rero y los m1.c0rd.otes• 

giM.>\ inclusiv1!' el rey o er~peradox• 

gtrn:r.•roro y un r':. qui si to más, lw. be:r.• 

en c:oimpañas bl~licas. 

Igualrnci.rt;e pért0üeCÍr.ul. a esta clse los. ;..;.o• 

miol!lbros del C01:.i:Jojo 8.FJÍJ corc,o la 

I,os Gt1,:::rrcr.•os en fin, n parte tlH su ncti-



teni<mdo los snc,;:;:·dotos a r;u cn.rt;o las 

JnacticaE de :di.:o::; y cer·í~r.oi:üas i'elir;iosunt mim:ws 

estos s~).ce:edo;;c1j quo e11 f'oí.'W.~ indil~eci:2. r_;:;CJbernaban~ 

.puer.i se len non¡:::i.doraba co:10 into.l:'c:t::(Jo').··•Js ~\Oll las -

div.l.1J:l.dudoo y cm;:o el :pur;';)lo J;:;-c;(:lt>;a. ore, h~wt;a 

punto funút~.c.o 1 1n má.s r1f..ti:i.:1;a ncti ''id;:i.d 0l'f1 

· cla por acontocdrniont:os d:i.v5nns. 

l!'uE,l:''.:1. do loz r;i\u:r:i~e:c-os y los saccrdotoo,

ostos Últir1os e:enn econo~:-d.c!111ncn'.;;e oc:i.ot>os - el de -· 

man pueblo fl0 de.c1icaba f1 ln . .:-t(!;:dcul tu:cn; p:dllCipul 

lti.1101' uún cu~t.ndo otroi:: tJD clcdicabrm a lo. ar··~esan{n.. 

La p:co1J.ucc:.i.ón de los artess.no1; era vendi.

cla on el fumOll'1 mcrcndo Üf: '.l:'laltelc.11co qv.e mnravi 

-1J.1u•a a los Europeos 11cmi-::iualt,r00 tm~·trn por lltt ex 

'i;ons:i.6n como por lr.\ cnn't;:ich1d d.e me1.·c~fJ_nGi:~.a quo en ~ 

el mismo so e:q10ncHan~ ic;u:ümon.te poi:· [iU organiza G 

ci6n jurídica dol m:i.omo, ~··a que cun.lqn:l.or d:Lver¡;;(~n ... 

cia (.m lu con,;:n~:' vonta, c1·a E1olucioi:.<icll\ al inst~mte 

por jueces qtw d0.rrl;ro diJJ ¡¡;0rc.ado se cncontrabnn PE-. 

ra la impal't:i.cióu ele jut~ticia. 

lhuwtroo tUrtcpo.undor:: Mitaca::; je.más menor.:··. 

i1r'ec1.a1.•on lEt p!»:wtica dom 0.f.'icio; ocg;ún la impol' -

·f¡e.ncia. de oulnt:.:}.r.', de~ nu trnbnjo or·o..11 lcfJ conside.eSl 

d.ones d.e q .. <r.i i-'t) los hocf.::< oh.j1":'.to, llugondo nl O~H·· 

do do que lor;. cc•m1:·rcio.ntas formaron tl...1 e;rupo <.life -



n 1)•).rte, se 11.ee;a a compr(mdor, al 

observar como sucede en todas las ~pacas, que teniendo 

ellos ol poc.ler econé.:.d.co tienen el 1,oder pol:Í..tico como 

sucedió ent:rc los A:~tc;er~s que al tcn~r a su ca.rr50 el -

Centro de Abactoé; mt.c c1'nncle del Iiaperi.o ~co;::o fue 

Mercado ele TlulteJ.olco- ree.;ulal•tut todo el comercio, 

j erciendo t.tna vc:r.dnd.t~ra función zjurisdj.ccional, mante

niendo usi mismo relaciones con los sacerdotes y los ·· 

guerrero8 aún con J:·cl0.ci611 al ejercicio de su profosión. 

Cabe mencionar que el desarrollo del co

mercio con comtulidmlos d:lstintas determin6 el 

ento de los Aztecur-i, lo cual provoc6 la clac.;e de los .M 

-·· ~-comerciantes, los ct1HJ.es ya fortalecidos- csto.ble.c:ierc.m~

una. verdaclora econ.0111ia a. nivel internacional. 

En cuant;o u la or~anización lnb()ral, sal 

vo las obi:i.gacioneo de confecciona.1• los vestidos de 

las clases superiores - se dicq que l'loctezui!la jamás 

vest:la d.os veces una niir:ima prenda - de construir sus -

casas~ así como de <.:uHiva1' su~.i heredades, el t1•a.bajo 

solo poclín ner i•esul todo de un mú.tuo acuerdo entre 

quien prunt;;;:,ba el sor-v-icio y qu.ien lo recibía. 

. . .· 

Los trub0.jadoreo J.'.útcrnus ocurdfin al merca.do 

Castorena J'. Jesús. l'lenval de Derecho Obrero~ 



determiundo de filr o -

S\,;J''lficios. fttlicn los l'C'qu.n1•ía se co11.cez: 

con clloo y !ijab<rú am1Jo:3 hw obHgacionoe que 

pod.0:!:0:1 d.Gcir de un cor::t;i:·aiio in:l:i.v:Ldual d0 

en fO):Da vnrba.l. 

:E.nliTO el puoblr.> .A:::.tec1=t 1.w s0 pract;:i.có 

exploi;aci6n del hombre por el hombi•e; nü;;L -

llccó H ser ob;)eto de e:i.."'Plo:;-.c:l6n el ·urabajo 

de cuorra. A lo. concepción del ·

. trabajo li l>:r.0, se hizo co:ereopondcr adcn~{~s la. idea 

pel'Ccpci6n :ínte5:i:a üc lu rc1mu.nornciónu 

L.:w fo.rrnas .f'c.:!lilinros del ·trabajo, 

y l.u oi:·ganizo.c:i.fü't cor¡.,orat:tv1."l. t:mri.eron 

i.mpod.i:r lH explcrl:aci611 del homfo'e. e~ 

En cuanto a los trabujos .forzosos, 

os1;uvieron. u ca1"'go do los esclavos, loB sj.ervoi:1 y ... 
,· 

··· 1013 tamomes, siendo er::tos últimos los qt\e ejecuta -

'bu.u la 1&.bot' c1e trannportc do ·pe:i.•sona.s y cosas como 

· ai .ruei';irl bei:;tie.s de co.1:e;a. 

A clifor~mcia ele J.a esclP.'11'itucl EtLt'Opéu, en 
tro los Aztecaa ul esclavo no so le concebía como + 

cosa, en nin~~n momento íle atent6 n su calidad do -

persona, o como una netid&d jurídica euceptibla de 

apropiaciln. I~uelmonte no ee ejcrci6 ol derecho do 



.. Ciuien. tenía la desgniCia 'le caer en lR e§_ 

podí.u te11>.:J.' u.n p<1li1•:!.uoúio, ndquirh• biemio 

pues d . .su obli['>".lc:i.6n pol' 1;;u calidad 

fü~ tr:~baja:r. pul'D. t!l Geñor, 

hacerlo en b~meficfo i1ro1J:l.o .. 

Algo g;:i:«mdioso que se 

que el hijo ele 

.causas por 

Por causa punible, 

clav:i.tn<l. quien cornot:f.a un 

Po:r. 

dre po.:i:a poner· 

desccndüntes, ;r/o 

Dol :homb1'e libr.-r¡ ad 'mismo. 

La esclénri.t;ud tantbien fue un medj,o por el. 

cual el pueblo pocl:i'..u ingresar u las cJ.aser; superio

res, era fNicuent0 que los o:Ú:lavor; menorcHJ de edad 

ing1•oer.t1'an al Crtlr:!cc:ac y al Ca1rn.0ye.c que eran loe -

centros de culturo. <h:1d.e los p1•eparabsn pnra la ca,. 

J,os siervi:-•;3 o nmyeiqu•::13 eran los q\10 se -

dedicc.lwn r, la ugd.cuJ. tura 1 el sJ. e~~'VO ero. une. esp8-

c ie do c::;c.l~1vo dl~l ¡n:opiotar.•io dfl 11:1. tier•rn,. tonie_!! 



'J!lmneme s e:oni'igur-aban la cltise m6.s 

Azteca ya que su activ:i.dttd única era. 

et ot1•a actividad. 

Indope11ditmtcmenl•<1 de los i;rabujos forzo-

.1013 Azt;ecao impon:fo..t\ 

metidos 1 tumbien ten.fon J.a oblige.ci.ón 

do tl'0S tipos: 

a)º- Pueblos que fJe sometían 

pio. 

Pueblos sometidos por medio de 
g1fel'X'8.,:. pero que una vez sometidoá ;;. 

se i~ondíen incondicio.nall!lento ~· y 

-c~~·~.c·_c~L.c;coj.~~Lospueblcis-que viv.h.uu·en la t'ebél-~/ 



analizo:i:•J.o desde 

a,•3 v:tsta ci~int.ific1:rnient0, ;y'é\ scia de 

que n()s i.nforr.m Ju 13iologia 1 lo que 

ce ln Ps:i:colos:Le. o l.o qno ni:is sefüüa la Ley en Enrn 

di::f.'.erent en anpoctos, en m.u::: di fe:r.·c:rt;1rn Códigos. 

Al t;;:>abajado1• L1c1no:r 1 se h? ha explotado 

eu todo el y:-,rmdo, nsi co;no 

, siendo necesario la prc•rnulgaci6n de Leyes o 

En nuestro pnis re::mltan 

va:r.•ias ro~lruns:ntaciones 1 

hast;n nuestJ~os dfa~s 

a)/~ LAS LEY.E~) DB. INDIAS. limitaban la odnd 

d1~ adinisi6n nl tralll1ljo, obligaban al i;r.r..

·t;o humano poz• pa:rte d<ü p1rbJ··Cm y lim:i:\;1.>.ba 

J.o. du:r.aci6n d.eJ. contrato al pE):ríodo de un 

·año. 

E.L ESTA'L'UT(l O~GANICO 

I1A REPUBLICA lli~XIOAj;.!A, exp(~dJa.o po:i.• ol 

i.le:t•al Ignacio Co:uonfort el 15 

18:56 dice en !JU :u'tÍCuJ.o 33; 

" 101~ memores de: JA e.ñCJn dr: c<lud no pueden 

obl:i.sar sus r;;cr¡rJ.cios pe1•f;;omücs silil la -

int.erveuci6r1 Ü(! nus pad.rnr; o tutores y a 



o.p:.r~ondizaje, lo E; pa.d.J.·cs, tutores o 

en 1m co.co, fiju1'6.n 

d.o dtu'ar y no pudiendo t''•' 

cinco ufioo, las horas a que ai~ 

· riarncn.te se ha de emplea.i~ al menor· y 

re so:i:n.u:·á.n c>.J. do:t'GCh.o de anular el 

tr~to siempre que el runo o 01 

malo~: t1.•s.t<tmientos para 

sus nec0sidades según 

o no le instru~·a conveniente -

e.í1ofJ derJpuóu, Cl.Hmc1o nuest:ro

eit!·a ele tllntie.n inwüi:i.onos :por -

ne.c:i.onos •· en evt;o caso l?l.•1:..uc:ta ... que -

s:.i.E:mpre han vitito u Méx"ico eo1w ru1 botin 

po.r. :ms riquc z.o.:J mlt;ura1o s; l1aximilim:10 

de Ila.bsbm•go cxp:lde el 10 e.le abril de -

J.865 t=:l ESTA.'l'li'.\10 PROVISJOHAL 

1'1.i!.XICAKO, E1ei10.krido : 

11 1Iadie pued.o o1)1igar rnw seryicios por- -

Bonales sir.o tcnporalmentic y para un.u em, 

in:·oca .dcterrnilH.cn ~ los rnenol'lHJ no pucilnn 

b.ac•.f.lr sin lo. j.'fl'büJ..'Vcnc:i.6.n. e.lo ous padres 

o curRdoros, o a falta <in olloa de la a.;¿ 

DAVA'.J)S J•iU~U.L.!::I.> ,JOJ:: .• Obrr~ cit,Jda. 



<po:r. ol Gemeral Po:r.fir.·io Díaz, al .r.cp.dmir 
',;-··., .:· ,. ·_, :: '. ·.·:,:·. ~. •" 

brutalmont;o o. lou hui:,J.gu:l.wcas ele h\ I<'ábr.:l:_ 

Blanco, Verac:ruz; el.a CJI'á,. 

medio tla un J,:Ju.cl0Arbit1-..·ü clictado 

do eiw:co de 1907, eefialando t;n;nbi6n: 

no ne debía ad.m:itir e.. menores ele 

en lo.s ft:'ibí'icas pD.ra trulni.jn.1' 11 • 

triunf.'o del movil!lionto 

que e.lgri·t;o de Sui'r•~.~',io 

de Ti.crNi. y Libei:•tnd 1 de los t:d.tmfos bóJ.:i.cos e 

· · deol6g:i.cos ele J:mi1irrno Zapnt:l\ 1 Frimciscci Villa, 

los herma.nos Flo:cen lfoc;6n, LJ.v::..ro Obregón, Venus ,.. 

tinno Cai'ranza 1 etc. lea st1ceilon una. pl6yude de el}_ 

tudicwos del De:cc•cho, d.e ln1~ :Leyc3, de lao norma.a 

protectoras del 'ero.bajo y más e.din, del t:r.a'bajador, 

salto.ii a lu paJ.ent:t'a de la lir::to:cia Mújica~ V:i.ctoria 

Manja.rrez, Alvarnclo, etc. quo de.n forma él lo que -

vendr.>Ía n ser la P:dme.t'a Constitución qne consa .. _ 

grara dentro do 1m to:to 

do el artículo '123 en la Con uh tuci6n Pólít.:i.ci:i. 

los Estac1os Uniclcrn i'lcxicanos. 

Por lo que respecta a. la Legislac:Í.<'.Ínque 

SOOl'l'l los menorar~ ntiiende, lo. fracci6.n> III·del ar;;; 

tfoulo '123 dice: 



. . - - ., . . . 
-- ' ·_;, - -

'n±sPOSICIONES JURIDi:CAS. RELATIVAS A 

Segün la fl.•&eción lII 

ti 1;.ucionul y el ~wtfoulo 22 t'\f.I la nu<nra foy 

del 1.J:rv.be.jo, e::d.l'lto prohibición o.boolutn pci.ra. qúe 

los manoros fü1 "1L~ oi:íos 0fec~~3.c-:n cnalc1ui(ü' ·toipo de 

barca. Est}is di n:vo si~.iono G uo nil\1\i ten ci:~~c.,opción a.le;11 

na; id.n einbargo t. tce;ún bomoi; d.icho, de bid.o n h\ in -

to:r•1rr.etación quc-1 20 ha dado <lo 11ttef.itr:1.s no1'm1s la.bo ... 

!l"ral0s, dichos m:·tfouloa solo :dcm:.i en relo.ci6n a.l -·· 

trabu.~jo suborfü.nudo de los rlCnoros y tc.n OH cierto w• 

e Elto que cm lo. in·opiu Ley J:'cc~o:c-.;iJ. del T1~:::1.b::jo, en su 

art~ículo .352, qfü~ se refie:c•o n lou ta.llor•.;s fa.m.ilfo.~ 

res, se diapoxrn ()ne llO ue aplicar. las no:cmas do la ~ 

Loy a.l h»~bajo de:snr1:ol1H<lo en los tall.vJ~eo fnmilin.

r00 po:t' loa cón;ruges, ascenclüintcs, dG1JcEmdienlies y 

p\tpilos. 

nr lnit6rizs.ci6n pa.l.'a t:t'abajo.r. 

Conforme a 103 dispuC:J::>to por.el artículo 

123 .dt1 la Ley l:'oderul del ':el.'.<.btljo, l~is r1:e11ores de 

.<lieciseio m1on y i'.1.nyoreo de c~>.torce n1~c<:;dtnn cum 

plil' con los si.¡;uientea roquín:J.t;os: 

TlWbJ;A .Rkl.>.i.t;HA •'U •• G.;:;,r;1 r¡(,;~i:::cn J,n!Jorr.ll de los Menoro:; 
en r-:8;·~~:.co., 



- - ~ " - ' ·. 

tr•(t'bajar, o a falta de ellos del 

n r¡ue perten0:...cm1 1 de ln Jm1to. 

Ar.•bit1~nje, del Inspector 

la autoridad i)oH·cicn. 

como requisito 

artfonlo 22, · que ps.rn que -

puedan tr.abRjar com11rueben

que hnn ·tc;·rn:\.ne.do nu educac:i.6n obl~.gato -

ria, eiJ c1.ocir 1 la px•imax•ie., a rnenoa que 

la auto.:L'idc,cl laborv.1 1 J)1B11ector Federal 

local del 'l'rabajo, aut;orice que los mis 

mos pr•e;;rben sus servicios en v:ll--t;ud de -• 

que e::dr,t:e c~ompatibil:i.da.d entro los eatu

dicis y el trabajo¡ pAro sin imponor la o

bligación a.e que dicho D 

· .. e, los c0ntroB educe.M.Yos d.1.11 s:i.l:ltem.a na -

ciono.1 u recúir su. cducnci6n obl:i.ge,toria.~ 

e) o•~ De l~C\l<:trdo con J.o dispuesto por el -

. artículo '1'?4· en relfaci6n ccm la fracci6n 

· I del artículo 180 de la Loy li'e<lel'iü del-

TJ:>abajo 1 p8XH que los menores do::J dieci -·· 

aeís afion y t:lUJ"'OI'en (~ú ca.torce uñor~ pue -

que C":xhih:!..1:\ lm ce:r:t;i.fiGnd.o médico en el -

trabajo y ecm la obJ.:igación de s;na(1tet•se 



ele T1·1.t"l}ajo. 

alruliximo ele 

los monoJ.'eEJ 

de c&torce, el articulo 177 de 

del ~·raba jo dispone: 

11 JJ/l jornada. de trabajo 

dieciseis años no pod.l'~ 

ho1•0.s diarias y deberá diviclir.se 

dos mó.:x:imoa d.e tres horas .. futre los dis

tiut;os pododos do ln jornada, disfruta -

ráu a.e reposos de una hora pol' lo menos. 11 

.. 
proteger 

no suj!!l'~ándoloe a. lar(;OS períodos 

·.·labores s:i.neil justo dcscnnoo, el artfoulo '179 

lo. propia Ley reclGral dd ~1.'ri:(oujo \ ordena que 

menores de d:i..ceiads r1.ifos deben disfrntm: 

:d.odo anual U.ti va'!ucioueu 1;ar;udas de dieciocho -~

días labornblo1.1 como mí.nü10. 



· Tan1bien con la füw.lid.ad de (iV:i.tarle por

. juit1ios en GU ·ualud quti l€:s impidn su 00.ba.l desa -

•~rollo .fÍoico y r.1ontal, la Ley cori:l>iono w1 coujun-

to de normr.w que prollilH)~'l quo los meno:res dcee.rro

llen a.ete:i.':nilii'tdas labore o por cono:i.üo1•n¡:las pel.igr.-9_2 

. aas e insalub:i:·es, talefJ como las fÜ6"'Uientes: 

.a).- T.l:'o.bajos prohibidos. 

al artículo 175de:la Ley 

ral del '1\~ab!ljo,. se prohibe quo los vienor·es 

tiJ.iia.d.os en los e:i.guient;e:3 tipos de~ 

·. a)•·• Experi.dfor.; do bebida.'3 

consumo inmediato • 

.... . ··=~b),, .. ~ '111'ubajos. suceptibles 

Iiloralidad o sun buenas cos·!;umbres.; 

e) ••. Trabajos 

ción especial 

d) .-Trabajos su1>terránaos 

··· e).-~ Labores peligrosas o 

· .· . f) .-. Trabajos ouperiores 

las que puednn ilI!pedil.• o 

sru:·ro llo físico l<oi·mal. 

g) .. - Establecimientos no iurlustr:i.ales 

pu0n de la.a d:lez d0 la noche. 



-

articulo ·19·1 

los iu~:lJ.or.o s de qui.neo Rños preste.u tl'f;l.ba · 

Joo, en loe bur.rti-:;s~ y por lo qttQ NJtpect;a 

yO:r.os de quince lw.sta. loa dieciocho afios, 

te p1.•ohibici6n para 

.. fogoneros •... 

Tra.b aj ar j orn<>,.da 

~?rnhe.jar en di:J. ClominBO. 

en su día do desacnso 

dfaposición, 

horas e::ctJ:aordinnd.ar; se page.x·t-í.n con 

doscientos por ciento rnús del snlario 

corresponda a las bo:r.us de jo)mada 1 y 

sala:t'io el.e los c.l:Í.r.rn domingos y de 

... ~ob~igatorio, de conformidad 

... to en los o.rtfouJ.os 73 y 75 11 

Obligacionon c,r;pecífica.o de 

En rnlad.6n con los Jlatrones que utilizan-" 

o tionen a su sorvicio t:c·úba,jado:r.es nwno:t'<.::S de die-



bl:te;acion.cH1 oupec:ífit:us 1 ind.openclinnterr.ente do lns :-:. · 

demás que lo. Ley sofül.lo. ~ 

lo 180 de dicho C61'igo Laboral, que a la letra d:i.ce: . 

" Los pr..t:roncs que tengan n su servlcio ro.e-

de dicciiso::i.s años eotán o~ligaClou a: 

r.~ Exigir que so les exhiban los co:r.·tific.!!_ 

d.os :médicos que o.crediti::u que están aptos -

el tr-aba,jc¡ 

Llevar t:n l'Of!;ist:ro cl0 inzpecci.ó11 ospe

c_ial, con. in<l:ica.ci61l de lll fecha de su~aci;... 

clase de trabv.jo t horario, so.lal:'io 

coudicionos Genex·1.üt::s de trabajo; 

_.t]Io-Distribui.r el t1'ubajo a fin de que di.[ 

ponsnu del t;iümpo n.ocesHl':Í.o JHJ.X'a cnmpl:i.l: ··-

r:r1rn p:r.ogramHE1 e:scolareFJ y fasistir a o:::;::ne •• 

· 1as de capac:i.ta.Gi6n profcl:l:i.onaJ.; y 

.IV.- Proporcionar a la Inspocción del 

jo los inforin&r; que les noliciten. 

ele los menoros. 

menores ele dieciseis uf.os 

catorce, Ulla v·e:; que ctm1)l1J.n cou J.os r.equisi°toH señ!!:_ 

J.ados por lu Ley .pura tr:\h<,jcrr, gozan de plena. r.a.pa

cid11d jur:f.d:l.ca no solo pm~a percibir el pago de sus 



sino para ejercitar lua o.cciones d.eri vadaa 

de. su coutrato o :r-elución de t!~nbujo que c.onoidercn 

pertin.entcu, an"to toda claoe de o.ui;orido.der.1 labora.-

les. 

h) º- Oont1'1'll del tl.'a.bajo do los menaren. 

0011 objo::to ele que laH normas on relaci6n

.. ~ll.l.·t;;a.bujo do lori menores, soo.11 efectii vrunente 
-.. -.=""~ ~--~- '-º· 

:PA{du~, la. Ley lo enco:nienda la vigilancia de 
.. -·-- . 

disposicioneo para m0nores a la Irw1iecci6n 

bajo tanto .federal como locales. 

i).- Sancionos. 

La v:i.olnci6n a laa r.w:r:•nms 

ba;jo <lo los menores, para elsu.pueato de que 

· - trrursgr"cdidas en relación coli e:t: '¡;rabaJo de fos mi~ 

moa, el ax·tfoulo 8'19 ele la JJey Fedoraldel 9.':ca.ba.jo -

di apone 9,ue: 

iinpond~é. multa de c:Jen 

.. ..: .'á()a:· al patr6n. que violó' las norma.o que 

~~·.~~. '~i~ii· el~ trabajo de las muje1'es y c.1e loa 

Por lo qtie · 1'enpecta a lá 
.r •, 

vicios de. los trabrxja.dores me~icn.nos 

·23·· .. ··. 



' ; ,, ." .. 
' . . 

clol mencionudo C6digo Labo -

: :i.•riÍ, en reluci6n con los menores los px·otoc;e ul e;1•ado , 

de prohibi.r t;orruinnntemente ln utili7.<td.6n de ous 

i:icryicios cuando no han <nnq1Hdo los tl:Leciocho aiiO.'l 1 

fuer.a. de la república, salvo los trabP.jndores r:spo ·

cstn. prohibición evita un<i explotaci6n -

como es el caso 11ci los llfü!\ado1J "bracel.'OS 11 

exprime b:;!.sta la {lltiiaa r;ota ele 

de po.trorwo ex'l;ranjero.s. 
- ,. ,,. 

NUHVi.AS LAE0i\il.1¡;;3 P AJ?.A 10.'i 'l'H.ABAJ ADÓHES : : - "·e 

AiiOS Y l'ii~YORES fü DIEGií3EIS. 

En cuanto al trabajo desarrollado - por. 

dieciocho pero mayores de died.sefo, 

J.alloral vie;ente prac.ticamcnte los .e-

-~...c:~-qtd¡¡ai•a al trnbajo de los adultos, siéndoler3 up1ica-

b1cs todas las disposiciones con·tenida.s en. la Ley E'.Q. 

deral del 11'rabajo? exclusi vaJUente con lCiS limi tacio-

nos 

. f.' 

-, .. ~: .. ·,;:_~~·-<;r· --,_:":.· ,~·,-_ .. ::_ -./·~_\.,-: .--. ,··.,-_·. ·-... _ ... ,·-:·, :-.. ·._- .. -. --· -. -- : .. , ·<- . - -

:/"~2.:i'i,~. ·.;~i(·~~o~tbe\_~llpa;fo:c•.enc·brabaj·os 
t\>.-', >.> 

•tÚi5n~·~. friá:S~t,~f~i~X (ffet ~'175 .fracci6n·•• ..• II).·-.. ·y~·laborur.--·-
~~ {oi Vu<iyes ·có~io pafioieros o rogonc~os. (li.1.'ii.191} •. 

B);- Otras LimitaCiones. 

Otrn limitaci6n en reluci6n con este -

tipo de menores ~rabajudoreL', es la señalaüa en ol krt. 



19( ei1 >el sentj.clo do 

.ci6n. de meno1'cn de dieciocho aiios. para. que presten -

mis servicio a fuera ele la fü;p(blica, Hecha excepcion 

cuando se trata do t6cnicoo, profesionales, artistas 

deport;i otaa y, en general de 

?.o.dos. 

En el :r6c;imen del J..icenc:iado Aüe>lí'o Lópe:i. -

se re.formó en el mes de noviembrr~ do 1962 

frac(:ión III del artículo 123 de J.a Conntituoi6n Po~ . 

lítico. de los Estados Unid.os Mexicanos,· n.eñalando lu 

prohibici6n de nt;il:i.znr en el trabajo a los niouorea · 

cuya edad no sea mayol' de 111. años, supeI'l\nclo la dis

pos:Lci6n o.nterio1• que prohibía la utH:i.zr,cir5n pa.rn -

el trabajo de los menores de <.1..oc.e flños. 

ÓÓlTCEP'.i.\Xi .Dlf L.A O.B'ICXNX IN'.l!EfU~AGIONAL 

~'RABA.JO E'N RELAGION 

EN i'L El'iPL~. 

En el pr.0<H.1ente año de 1973 se llev6 a cabo

Quirl.cuagésima octava Reunióu· de la. Conferencia I!! ·. 

te1:naci0nal del Trabajo 9 en donde se 6E1tud:Ló el pro- :; 

yecte> de.Convenio y de Recomendación sobre la 

mínima de o.dmis:i.6n nl empleo. · 

Para renliZC.l.' lo ante:t'iOl~' en ln parte A r~ 

la ti vo. al :proyf':ct.c1 de Convenio~ ae ·tomaron. en cuen.ta 

los Co:..:tvenios i.-ohr~ lo. eda.d rul.nimu exii::t;entos para 

GúN!,Jd,i~i~ BUJ~Cü G1;..;(í.<IDO clALü1fü;·1.Concopto G('meNll del 
fo~nor. 



Industr:i.f!. - 1919 ·~, Trabajos madtimos - 1920 

bre Ar;r:i.éultura ·~ "192'1 - 1 Pañol1~ros y íiogoneroB 1921-

. T:r.uhnjos No inclu1:1trio.l.~·s - '1932 - Trabajo:.; i'l1Jrítimos-

'1936 ... Prrnuadoreo - '1959 - y t)ubte:i::·ráneos ·· '\965 -, -

así como las revioionee efectuadao en 

bre T.t't~ba~ios Ha:dt:i.rnoi;, de Indtwtrias y T!.'ubujos 

En el te:d;o clcl proyecto 1Je señaló en 

~i~ulo 2/do. c1ue J.u edad mínima d.obe ·ser catorce ru'los 
-

' Cl aquelia en qu.a cesa la obli¡~nci6n cscolnr; y en el 

a:t'tÍCulo J/ro¡• r;o señala que eu e.quellos lv.gares en 

donde ol trabajo puet\e resulto.1· peligroso para la 

lud, la seguridad o J.a. moralidad de los lfionores, la 

dad no deberá ser ini'erio1' a loa 1dieciocho añoa. 

- - - Mas adelante se ref:i.e:r.'<;, en el artíi:hiro-'5/tch~c/;~;:-' ''" 

a que aquellos paísoo l'.liembroe que no pueden impla11 -' 

tarlo a.e momento on forma ge1ieruJ. 1 deben. e1Jtabl.ccerlo 

cuando menos en 10.1~ actividades realizadas en minas y 

canforaFJ; industrias manufact.m.:erna, construcciones, 

servi<.do de electricidad, gafJ y ugua' sa1~.r;.a~1:i.ento, -

tronr.;po:r.tí~s, alimcntaci6n y co;.1unicacioner.;, pluntaci,2_ 

nea y otJ~as explotaciones agrícolas compnr·uhles. 

En el a.rtíclo 7/moa ::,e hace una excepción en 

cuanto a ln ed«d 1d.nina, al ncüalar que tambien po 

drínn 18borar ma;yoreG d~ doce uños en trubr.jos lige -.; 



deáarrol.lo y que no sean de tal .uatural~zl:\ . 

perjudicar su ~wistcncüi a. la. 

El m!tÍCulo 9/xw. señala la obligaci.6n 

d.e llevar un regisi;r·o, que debe estar• 

disposic.:l6n ele la autor:Lda.d , en donde aparezca 

edad fü~ los t:cabajado1•es que M hayan cumplido 

años más de la. eclacl mínima, &. que 

artículc) 2/clo. o 3/rop en m1 caso. 

Por lo ~ue so refiere a la parte 

ele RecomcmcJ.o.ci6n, e:n J.e. pa:r.te 

l'\.acional, estio.blece que se deben ex

c'tender las medidas econ6:u:i.ca.s y sociales destinadas 

a alivia1• la IJObrezo. p<:ll.'a no acudir ~1 la a.ctivifüid. 

económicu ·de los nifioa, que se deb0n a.e hacer exteE, 

SÍYLlS las lt1edidns ele 130[.;;Urido.d E;OCÜÜ y d.e bienes -

tar fa.miliari que se debería de iraponer y hacer CUE, 

. plir la obli r;;nc:i.6n de a.sit.;tir a 1u <H3cuela con hol'~ . 

rio completo y que EJC~ d.cborín ~eni;11i:r· en m.edicl.as ta-· 

formación. p:rcpara.to1·ia qne no 

los tipos de empleo o tl'abajo 

a los menores. 

En l!t parte relat:i vs. a la edad mínima., se -

que d.e1¡e1•ía ser la misma paru todos los secto 

res de activ:Ldad económica semilo.N-:i~; que los pa.:b.1os 



como objetivo la 

edad mínir.10. de nrlmüü6n al E:w.plco de diociseis 

en aquellos lu(>Rre:i en que la edad míniinn es 

il'lf0I'iC•r a ce.torce nñoo, se debo1'Úm tomr..r metli .. 

urgci.rt;c::ri para remoüiar esta situación. 

En lo tocante n los empleo~ o trabajos 
-- - ~ -

gx·osos ae insiote que debá tener.Be cuidádo de que no 

-~Ú¿:;atecte 1n salud, la seguridad o la moral de los 

as:t mismo so debe1'Ía tei.H7l~ presentes las 

· ri.orma:s i11toJ:nacional.es :r.elnti vas a substancias, gen

o proceaos peligroson, incluyendo las radiacio -

ioni1.an-Cea, las operaciones en que se levani;a.u 

pesado.a y en t:i:abujos subterráneos. 

La :Reco111enda.ci6n de la Corlfcn'Emcia Interna

... ~.~'.lcfo~af del ~l.1raba,jo ~ r..on•t.Jsponde plien, a. elevo.r la. -

,' 'edad mínima para la a<1'nisi6n. al ompleo a quin.ce años 

lo que so pu.Eide consideJ:ar como positiva en muchos -

>de sus e.spcctoz y en el cien por ciento en cuanto· e. 

ia protecciór~ del menor, sin embargo, en un pEds 
•' . - . 

· mo el nucr,tro t esl;a modio.1..1. loable a todas luce a, 

no será pooible estatuirla por motivo del 

i~10 err que se enc11enti'1:h 

P01..' hoy, tend.remn que .sesuir conservan.do el 

clictado de la Ley tairl;o c<1nsti tucional como del Códi

- go laboral, en que J.a eclé'.d mínima para utilizar el ... _ 

servicio do los nenorer. n los cat~orco años de edud. 



t los niños han 1;rubajado y se les ha 

in:rd.se:r.icorfü::necte t Sf) les ha n cr0ado responsabi 

lidades que a. su temprana edad ha constittlÍdo en --

ellos un desc;ast;o físico ;1• abrazo espirttual 

de convert:lt•los en e;enoracion.es enfermas que 

hombre, lo vc~nios 

en el esclavismo 

Industrial trajo 

niñez los oncoutral11os en 

· -'--· · XVIII c.umpliendo jórnádan agOtado1'ás qúe 

lef3 i va minando su condici6n física 

en inuchas ocaciones la muerte. 

Para los :patrones, la 

vicios de los niños les conven:í.a, 

.... que eran de más f.á.cil explotaci6n, 

eru más barate.¡ ca1'0 fue el precio 

pag6 en aras del progreso y del 

En. esi;a época se acentúan más 

de las grand.on ciudades y de la cual ningmlD. escapa; 

la llegada de los habitantGs de las zonns rurales a 



llOI' el motivo· d.c ob-

tener ur1 mayor salario para satisfe,cor mejor sus n.Q_ 

cesidad.es, esto a c::imbio de cmnplir con jornadas de 

trabajo i¡1acuvables, en locales anl"dhigién:lcos, in

sin lus mínimas condiciones de 

virtud dé que la apo1·ta.ción ds 

.alcanzaba. para cubrir los gastos indis .· 
·-···--·- . --·---

hogar¡ sus problemas se agre.varon 

·viéndose· e1i la :i.ngent;e necesidad de contratarse 

forma colectiva¡ en decir, todos los 

. fa.milü1. pasaban á. fo:r.mur parte clE: la 

dora, in3resando desde luego tB.mb:Len 

)1U!nanidad 1 que es lo. Hevolu.ci611 Indust;1•ia.1;· lá.: 

-- ~'i~cfán d-e~lcl~~servlcitif3"·ae lo"s J1iños era por 

· uiando. en cuenta. su estatura, 11e adecuaba mi'i.s 

b~rm:i.rw.clos servicios que los 

lizar. o en su defe<jt;o eran 

mayorrnent e produ.cti vas, de est~ mane:ra 

.·. pasa.Il a formar parte de la grande 

.· trial. 

No se tomó en ningún momento su 

de niñoo i)ara impolWl.'leo una jorrw.dn 

jornnda ele trabajo era igual de agotadora que 

cualquier 1.;dnlto. 

Las jornacl.nn de trabajo de estos menores --

DAVALOcl l!O!ViLES Ju.3J. Ubrn citada. 



Eli>N~xicó tnnto en el l~nrnp~ con lcia111on.Q. 

tr.•a1J<~jaJores ae;ríc:olaa, homb:L•er,; y mujeres de 

rncmor·oa do 0d1.1cl qua vionnn a las ciuda-

pro ~;t1:ir servicio doméstico, r1n las zonas u;t 

ó.or.•al~rollando labores tan diversas a los 

conoce po:r.• medio de un mote como ·~

- ayud.:mtes en lr1B ca.:r.nicer:í.as~ clli 

~haros - ayudantes en las peluqum::Ca.s, gti.tos o m.Q. 

fruteros. estibadores, 

Co:i:•respondon todos ellos a la sabia. nue-

1iaci6n a punto de perde:r.SFJ, pertenccien

a la claee economicemente d~bil, 

n los pob1.•c:n 1 a las familias 

e:>..-plnto.dos, dcseond:i.ent;ea de los 

el movimicmto social de 1910 por 

justo. 

Cti.be mencionar 

··~··gran sentid.o de rer;ponsabilidad que estos niño a -

J .4a.11ca jóvenes y adultos cuando desdo la edad 

teniprar.1.u buscan mw. ent;rRda econ6mica en ninzún -· 

moment;o con interár; p1:rsonal e individual, sino 

parn coadyubar al cristo familiar. 

. -~ -·-~ \-.. -- ·~:~;~·--,-;:'. ._ ;'.-. -. :_~- ~ -

Para estos n:l.ños por cuya edad s\l:tieinpo 

cl~bJC!l'tt e¡3t;ar d.ecl.icudo a.l juego y al estud.to, a -



,·<: 

para mt pronto y coreano d.eatú•roHo fís,t 

· cO 1 iuornl u intclecturll, y que en contraposici6n 

·· ellipie~41111 su temprvna er.:ist;enc:i.a plena de l'os11o:usQ_ 

cun1(··l:i.endo con reglamentos inte:;.•ioror~ 

trabajo y aJ.teJ:·n.s.ndo <~on nw.yores cuyo. conducta. 

recomtmdable on la mayo1':'Lr. de 

Cnda uno de ellos en .forma 

·const:l tuyen un problema. a resol ver t 

:. cuanto a sus ac·~i vicladea varias 

. i dos en. general una ¡:ircmta. y 

De acuerdo a las estadísticas, acti.uilme,a 

en la República rn.:inorof.I cuyas efütdes 
--- -- --'---e ·_-o---o--~ --o-=-.o-_-_-_-,-_-,-

fluctúan entre los 8 y 'JI+ años: 4·76 mil niños; m.Q. 

· tivo :prn·a legislm' sobre la C<m:.>titución l,olíi;ica 

de los Ectndos Unido::. l'le::dcar1os, on su artículo l 

123 frfj.e:cionos I1 y III así como la XI, 

a la Ley Federal del Trabajo •. · 

En nueotro país se debe seguir lu irres-

trabajo de los menores hi\s ·· 

tt la edad de 14 hfioe, m&s si hemos de sor eince-

ros, cumplimos CO!l l:.lS i'utur<is cencracioneF) ae De 

rechoj pero no de hecho, pues al obBorvar lo.s ne-

ceside.des urc;enter; do la i'arailia maxi.cana. 1 lr10 n~ 

c.esid.11ci.0G incltrnlvo del pa:ía, lo numeroso de la -



. . 

ia falta de fucn1tés de trnbnjo, el l~e-

1;iínirao que la mayo1•ía percibe y -

e.lcanr.n n:i.siquiero pGra lnn rnt'.i.~1 ingentes .• 

necosidafül!; fü: alimentación y vestido, dt~ hogar y 

ele u.na educac.Lóu que vciyu mó.s allá de ln InBtruc·· 

primaria y en muchn ocncionea ni asta dltima. 

Cwuplir con la prohibición de la 

los menores ele 

problema si no 

en cori.tra.i•io. 

Conside1'(1 c1ue 

edad sen menos ele 

en la necesidad de prestar sus 

lo haga con conocimiento ele causa, que 

con una mano ele obi•a calff:icaduo 

Para ln debida organizaci6n 

~~!l.or'es, los podemos 
' '> :··>>:'., -~~ . -~ ~- i. 

e;rupos>CJ.ue son: 
.,, ; . · .. : '..'.: . ·.'· ·~ . 

')i •• 

. :>e .... 1{;o. l<>s menores que 

en f<>rrna aut6nomu. 

que 

dustl'ia familiur, y 

·J/ro. Los menores 

cioo cm forma 

Se ha ~llegado 



creaci6n de Iudust1'ie.s 1 la aangríu que ~ 

nuentro pn:f.s po:r.• la deshonestidad de los -

la ort:aniza.ci6n l"'Úbl!l:_ · 

de lo 

Ea realid.ad 

corresponde a 

de edad)'" un.a 

·.f;esolvcl'lo serfo la creaci6n de 

tación en la Hep{tblica, que los 

téümicamen.to :parn cmfrentarso a. 

~ricio a.prendido. 

Coroprendierld<> qua el 

años debe asisti:r• al inicio de su instrucci6n pr!_ 

ma~ia, cuya d\lt'éiei6n OS de 6 año B t termino. di el.ta 

. :i.D.sf.rucción n los 12 años, aun quedándole 2 años 

. para, cque de ucuo:r·cl.o con lo quo dicta la Ley y CUEt 

plienclo d eterm:i.n.,~dos 1~equisi tc;s pueda prestu1'. ous 

servicios, sefü:ümci'iO que muy pocos tionen la opoE_ 

tuniélud. d.e see;uir sus estud.i.:rn sectmdm .. ·ioo y te -

niondo otros la n¡,:cr:sidad de: trebajar tfor.>do antes 

esos Centros a.e Capncituci6n Industrinl pi.n•u meB_o 

res los preparará parR el trubajo y esos estudios 



país debe:r.á. cum.plir como normas mínimas - ·· 

·· 1.- Todos los menores cuyn edad sea míni 

años 

necesidades d!'ll lugar donde 

el Centro de Capacitaci6n. 

Conforme 1:i. su capacidad mental, f{

espfri tur:!l. 

personal doc~nte estará intsgrado 

porsonal calificado lrnra tal fin,. y · 

()breroa e.opecializad(.is cuya capacL: 

acom:Pañada de una moralidad ab-

menores que acuda..n a estos Cen -

· t:roa de CapHcit~aci6n Industrial pnra 11e 

noroFJ 1 cuya familia de la que provengnn

s0a eco11omic¡:>-.:1wnte débil, JH:rci.l>irán unn 



g<lsto familiar. 

Tanto la ex· e a.c:i. 611 Ctlmo 

1 Estado y Sindicatbs. 

que resulten de 

DE CAPACITAOIOH 

P.i'otec<.d.6n al menor. 

J?ormaci.6r.i. de fut;ux·a mano 

ocon6mica 

de sesuridad socinl, corroi:.pomli eg 

do esta prest:aci6n. JH'in~i:palmonto de servicios m§_ 

die o o a todas las ü:.c.i. tuüionen como son: Insti tu

to t1cxir.ano del f;.:;gnro .Sociul, lnr:itituto de Segu-



do Protecci6n a 

Mexicana de Aoistencia n la Nifiez 1 Sacre

. taría ele Balubridad y Atüsliencin y en cuulqu:i.er o,;: 

go.nisti;O que se ftu.ld.e fJIU~&. prcwtm.' dicho servicio, 

asi como en los c1rnor. de emer~;encia cmüqu.iel' méd;i 

. co de cualquier• lo<iulitlncl tendt'G. el deber por 

de prestar aus servicios al menor solic:i.tnntie, 

cobrai'fl sus mnulumentos rtl Centro de 

Industrial~ 

Estos ·Centros de Capacitación indudable 

rrieJite forman parto diferente del raa.'1.dato Constitu~ 

: cio~o.1 •g_ue en su arUculo 3!ro. oe obliga al Er;ta-

do. a la impartici6n da la J?rim::iriu obligat;o!'ia. 

r,<t -vigÜandn del curr,pl:i.mionto efecf.Ivo 

de Jbs Cent:r.os de Cnpacitaci6ri ests.rú a cargo del 

· Gobie:mo tanto E'edoral como E:.»liatal, 

munic:i.p:i.oo, de 

de loe padres o tutoreG de los meno1'es 

pección del Trabajo. 

Corresponó.iundo también vigilar 

,funcional!liento a lH Inspección del Trabajo, 

reformarse el 1u'tÍC11J.o 5'~1 en su fracción II de la 
Ley Federal del T.nclmjo, 1mes dico: 11 Visitar las 

Empreoas y Esto.blec:i.D1ii:1ntoa durarite las horas de -

trnbn,i o diurno o noc L;tlrno 1 pr•wia. identifi.r~ac:l6n tt 



- - :- :.--

" Visistni· l~s ~mpí•esas 
. . 

durante las horas cíe. trabajo ditU'llO o nocturno 

así como los Centi'os de Cnpaci tnci6n Industrial pg_ 

ra n1enoress previa iden.tificnci6n. 

Jiliáira bion, en lo concerniente de pagar -

· 'U.ri.a cnnt:i.dncl dctcrm:Lnuda de dinero a los menores -
.. ' ' 

~ alümno si el Centro de CapRci tac:i6n efectuaría 

<.pagos él los nrnos descle ou ingreoo hasta al cumplil' 

los J.6. años, ya que de otra mnne:co., no así 

mayores de esta edo:di pues se prestaría. a 

cias ~l'a '.que bastaría con que los padres o 

.envia¡'im a sus hijos a capacitarse 

e:couómico. 

facilitar los cuadros 

pueden eata:r consti tüídos por pei•;so.:.: 
... -.:'.·.; '. '· - ': '~ - -

nal C<).lificado para t~aJ. fin, además pol~ egreGados 

.o pasantes de las diferentes inr.:rc:l.tuciones educa.ti 

vas del país como son la Universidad Naciolml Aut.Q. · 

noma de M6xico, Inst;i tu to Pol,it écnico Nacione.1, u

ni ver.Bidade s de los Estados y Tecnol6gicos, ya. que 

sj. todos los centros educativos loe sostiene 

pueblo, justo es retx•ibuirle al mismo por lo 

una par.·te de lo recibid.o, sirviendo 

acreditar el servicio social. 

Deseo señnla.1• que UUH materia 

que so deba üoparti.r es Derecho del Trabaj(). 



podr6 

problemas u quo 

do man.o de obra tecnificada, motivo ~'.-

so pide "de J.o que sea" 

rrendcros, cui.daclores, vigilantes, es 

cmplondos dc1 intendencia. 

desde luego que 

mínimo que 1•equiet•e 

más de un.a mano de 

ante .una 

lgmümente se puad.e pensa.:r. 

capacitar a millones de ciudadanos, a los millones 

~"~-~~- o qüe~coilfornfün la población. infantil, a estos-meno--

res; cona:i.stente primei~o en la creaci6n y despu.és 

en el mant<mi.miento de dichos Centros de Capacitn

. ci6n por p(u~te de las Empresns, el.el Estado y de "."'~' 

los Sindicatos traería como consecuencia el encare . -
cimiento do la vida, esto muy cierto, 

la pena. 

Coilsidero igualmente que nuestro p!:l.ís 

ne los recursos necesarios, tanto naturáles como 

humanos que puedan medin.ntc una auténtica planea -

c:i.ón, disminuir los corrtof.l al mínimo. 

I,o r; Gen eros ele Capaci taci6Li. Indus·trial PE:. 



grande a 

d:laponibles a aportar 

el má.xi1'lo de conocimientos. 

l'i.ENOhES QUE .Plü\STAN 

··.·. F.:n cmmto a los menol'es 

lfamiliar, el 

a crear una conciencia 

por cierto en que los padren de estos menores 

ascendientes, descendiente y 

pupilos produr.can lo más que 

:i.ngrecioa económicos, sfo .. i!n:porfarles 
educación que vaya lJlás allá de la primaria. 

; ',,··,.: 

Estos n,i.enores tambien deben estar in1;eg~i! 

dos a.l r~gimen de seguridad social con todas Í~r/: ~ 
son inherentes. 

En un iiaís como el nuestro, impósibi.Út;-
: ... ~ ·:', ' 

intervenir totalitaI'imnente dentro del nú 

·.ele o · familial', moti va esa inícua explotación de· 

los ascendientes, descendientes y pupilos, quedan

do solamente la programaci6n de crear como ya apu!! 

té, un.a concürnci!l. dü pate1·nidad respcinsable. 





tercera <~lnsificaci6n, cor:i:·osponde 

que prestan Bus se:rvicior.1 en forma 

; os de:cir 1 1013 que 

contrat:ac:l.6n vcrbul 

relación.laboral punto de partida 

ser aujotx:i s de Der.•echos y Obligaciones • 

. ·, -- -

A diferencia de loamenores que prestan -

serviCios en forma autónoma, que son los ambu-

.' lakt_~¿, e otos tie nen un patr6n, 

i ,, ,, s~.iario 1 y eo en este caso donde 

p{~ece~to ·:·:·:Constitucional y a. los ordenamientos 

la Ley Fedei•al del· Trabajo es más tangible, 
--- ,.- -·-----· - ·- - - -----

te renglón es donde intervienen los Menores 

P1•estan m.ls Sel'vicios en las llamadas 

Autoservicio, a los Q.Ue el pueblo 

mote de "cerilloa"I 

lfaest:r.o País y 

ia Rop~.bl:i.ca, as:( 

"·ifüpobtantes de 

'do el prof;rcso y el poden• económico de los Centros 

Comerciales como son: 

GICUN1:E - Cü!'lliHCIAL ID~XICANA -

AURRERA - I'iINHlAX - c;;;¡ru~I1CA - DE ~.'ODO - SUPE.f:W1A ... - - .,, ,'. : 

BLANCv - y Tiendas de Iliferentes Secretarí~a do E§. 



uno. explotación sobre sus 

el caso de las Cajeras, a 

contrata por 25 días, han <mcontr·¡.¡clo una 

ahorrarse suficiente dinero on eJ. empleo que oto!:_ 

sin ret:dbuirle::; un salario - o. los menores 

a las salidas de las Cajas cobradoras reali -

.. zan labores de. envoltura de paquet;ef.i 1 guarda do -

· nio:r..•cari.cí.a., embolsamiento de la misma y en muchas 

ocaciones ·transporta.ci6n de la mencionada mercan

cía hasta el volúculo <lel cliente y en otras hao

ta el hogar dol miemo, todo a. cambio de una pro -

pina. 

-- -~~·;._o ~ __:____ ~--: - ______ ,_:___._-::__,__::.___ 

· fü1toa l!lenoris el.e ben cwnplir con un 

mento in.terio1' de tr(:lba.jo .consinto:nte en; jorn~da 

lo.boral, hora de entrnrla ~T de aalidu, oducad.6n,·· 

·uniforme~ direcci6u y vigilancia do un empleado,;... 

. compra de uniformes, requisitoo para obtener el - ·· 

ªD1PJ_e o , etc • 

Estos menor.es trabajan un promedio de 10 

.horas diHrias de lunotl n sábado y de 5 horas en -

domingo, (]ni~ vienen a smttar 65 horno de trabajo ·• 

seruanalea yendo en per,juicio de f:US faculto.des fi 
aicas, ment:nles y emo::i:i.onalos, no pudiendo por 

ese hecho la mayo1•ín. estudiaI' ni lo más elemental .. 



trabajar a. las 9 

de 111 noche 1 i;eniendo en 

a.p:rox:l.rnadn po:ra 

quo la ho1•a do fiHJ.ida ya de por si 

ous dol!l:i.cilioa y ol tiempo 

horaa a.ie.rias. 
- '_, .. - '-- '-" - -

Ahora bien, como los obreros, .trunbieh 

port;an un unii'b:rme que los distirigue'de otr~~ 
· .tros Comerciales, coadyubando a la propaganda 

· 10. Tienda en que trabajan, pero aún mús es·tos unJ:. 

les son vendidos, J.legand.o el caso de que 

dejo.u de trabajo.r deben hacer entrega del 

correspondiente o.l reglamento 

o).,- fa'lbolsarla/ 

f) .- 1!.htregn:dr.t o.1 

Gi el cliente lo éolicÚa¡ 



uusenta1•se, 

inmediato. 

y diligente. 



contrtJ.tctcióu de 

requisitos qua considero ina.iapensableat 

fll>toa en un estudio socioocon6mico do 

que pertoneccmo 

Aún cuando cierto, el Ile:i..•1.H.:ho 

. .·· ... ·.·· ... ea una. ga:r.•antía constitucional cousagrado 

'--4í6.-de Ía Constituci6n qne a la le'~ra dice; " A 
-·-,,;;:,_:,,.;:,~· -.:.:_~_-·' ·- - -

,- 2:-

.:.:~-:~--·_->·~:,}: ~:;~:-~:·:~:~·6ri:.·~-<lnduat:t'ia, comercio o ·~raba.jo qu.o le aco~od~·_-7-:: -- ········· · · · 

" s{e'Ud.o lícitos. El ejercicio ele estu libertad solo ·PO_.< 

·~¿i;:á :Yoclarae por ·aeterminadón judicial, cuando se at~
·y~~~~¿~· 1~s dei•ecl'los de tercioros, o por rcsoluci6n guber

><J~tiva, dictada en J.oa tór.mi.nos que nu.u•que la loy 7 - -

>i·.&ú~~~do se ofendan los de:N:chos de la nociedad. Nadie -

~puede ser pr:lvndo dol producto de su trabajo, sino por.::"~-c-;>" 

r.esoluci6n judicial. 11 

Si en ln nctualidad para el ingreso n -

cualq\l.ier. ti·abajo se requ:loren llona.1.' requisitos fo.di~ 

:~ells~~l~~ Ú educaci6n pr:i.nmriat Cartilla 

" '~/'1~s, .b.o]llbrea - Ca1•tas de rec~mendac:t6u, 
- en el caso 

l!>tc. debe t,2._ 

D.¡b~~m8.J"or atcnci6n en J.os requisitos iwra loa mel'1.ores 

);f~,:q\ie no basta u.na simpJ.0 uutorizaci6n de loe padrea 
_,-·,,·,_, ,·. 

() tú.torea, ye. que vemos on la realidad que esto en mu-

cho ae presta t\ una doblo ex-plotaci6nt una por parte -

del pa.tr6n y ot:r.u por parte de los padres: o tutores<.· 

Hoy 1 on lo qu.o :toca. a los pequeños que 



en cu.unto a nuc11.:rhrn 

hasta los 16 

noa p:r:•otecci6n p::u:a los menoros hasta lor~ 18 oños, -

considero de vital importancia que toda la protecd:i;.. 

6n qu~i otorgue la ley sea ampliada. hasta los 18 años 

Se coadyuba por esta forma igualmente 

· a hacfjC!r conciencia. de una paternidad i•ea:ponsable ·. y 

que no. recaiga en loa hfjos la responsabilic1ad. falliI:" 
liar cuando los padres o tutoroa no tengan una acti;.. 

vida.el i•emune~at;iva, sean viciosos o vee.n en los hi 

jora la salvación ciconómica. que en muchas oca.ciones -

loa convierte en desobligados, inclusivo quitándolca 

a e13~()s me11orct1 el p1•oducto íntegro~(le su \r~bajo.~ ···~.· 
>'----:" ··-;·.:"-=· ·'::,_ 

:Oel estudio socioecon6mico ~Je·/~~·i:r.~i ···· · ······.·~ 
._-_, .·.. -' > ._-·"' ,~é- ~-:-:~-~<~~/~:~-~-·,:. 

lico, en este punto y cuando el. padre .vea a~lame1:l't13+:'.J 

colocación del padre que del hijo. 

Ahora bien, si loa .padrea o tutores -



pero sua ingrosos son ruenoa al nec,rnario 

oubsisi;eucio. decorosa. do la !amiliu, oi se 

otore;ará el pe1'1n:i.so udminiat~·ativo, aiem1)ra 

la prohibici6n constitucional. 

Un :r.aquioi to más erJ 01 de snber 

solicita el tr•v.bajo, que 
;''. - ·: ,, . 

' < reÜ:i..zado o esta realizando, la actividad do 
- --- - --·~,~~-- ,.-, 

.· >., , ···.•.· .. La soli~itud de loa menores :para 

't~~~~rae deberá !-'lacerh al lugar en que 11resta 
- .-;·- .. ,_,,;· 

· ... se~viciba pSJ.'a los que ya están laborando o en 
_··.: '' ~ ': ,,. .. -:;·' .:. ' ~ ·,· -_ 

· . ' cl'~f~cto ·a1 lugar o empresa. do~.ide pretenden p:cestar-

loas debiendo correr copin de la 13olicitud acompa"'.' 

fiada da J.a autorización de sus padrea o tutores 

Servicio Público de Empleo quie)l realizará. la. inves

tigaci6n socioecon6mica por medio de un Dep!t't'tamanto 

creo.do expresa.mente para tal fin, el mj.amo que est! 

rá constituido p!.'incipalmente po:t• Licenciadoa en 

recho y Trabajado:i.·es Socialcso. 

En. ningún momento 

·1.i:id:i.co. la actividad a la que se dedican loa padrea o 

tutoren se apm1ta1·~ obrero~ no asalariado, empleado

.t'edei't.Ü, comercinnt;e 1 o cunlquóer trabajo, debe a.de

mlis exprosa1•se la act;ividad real a la que se dedican 

espcf.l:i.ficando el lugar donde prestan sus sei•·vicios -

debidrnncmte comprob:tdo, ya.. que de lo contra:do se --



.,, "'•', -., .. ,--., . 

. n?iirlKiio·cl.·¿ 11~rillano!3, edad, 
:-:-::--. . -- . .::;·:-"-::~-~--. -'·, -

;~···C~ó·•~is>óS. 
··.·•···.·.··. > .· .• · L~ ed.a.a. de sua hermano o tiene 

>;\~~#a', ~tl~~·to, que• 
'·.'.~6"§:_ed.é.d.i··~u~ el d~ otro hermano, y 

\tltimo el 

Tomando e:o. este rengl6n, 

a Íos ll~l"manos solteros que vivan denti•o del núcleo 

Motivo integrante que se encadc:~na a -

apuntados es 

.· .... ···· <f .· 
.•· .. '.L.t~~f:¿~D}~S· .. ya 

que marca la ley en 

de 16 años, 

prohibició:u de eotos me:nores que no hayan terminado

au educación obJ.igato1'ia . ., salvo loa casos de oxcep -

ci6n que e.pruebe la auto:d.dud COl'l'cnpondiente en que 

a. su .juicio lwyn compatibilidad ent;re loa ootudios y 

el trabajo~ correapond.iondo a la Inspocci6n del Tra-



por· lñ cüal 

uutorizau, es lo m6.s importante. apuntar y -

mayor aten.oi6n se debe panel', ya que vuelvo e. 

n.o bastu solamente un simple permiso que en 

carta ee anexa a le. aoHcitud que pa;i:·a poder 

trabajar, presenta el menor • 

. En cuanto a la contrataci6n del 

.pues, e. parte de llenar 1os reqhlsitos escencialea -

,. :ei~~_.rn.a;ca la Ley como son el certificado médico 

. ' :"·:hó~ed.ito su. capacidad para el .trabajo, 

;'ci6l1 de sus padi-es o tutores y a falta. de ellos 

· ;:~~il).cJ.icato a que pe;¡:tenezcan., de. la Junta de 

ci6n y .A.rbi traje, dGl Inspector del Trabajo 

Autoridad PolÍtj.cn, como lo sefiala el ni•tfoulo 

i'r~cci6n. I y ai,t;í.culo 23 rfü.ipecti vamente de la 

.Federal del Trabajo? tambien será necesario 

. .aU.toril:laci6n, certi.i'cado médico y 

<: """'Compañada del e1Jtudio aociol6r,ico 

"> cbHco de Empleo 

l}ajo social. 





:·:-~:~E::~~ 

l'lugna: Quecla prohibida 

,,.,,., ..... ., ..... del trabajo dt' los menores de 14 ru1os. LOS NA

DE ES'fA EDAD Y I-JENOS DE DI.ECISEIS Tl!;NDRA!i COMO-

LA D.S SEIS HORAS¡ y el artículo 17? de 

T~abajo.que a la lotra dice: La. --

jornada do trabajo de los menoi•oa do dieciséis años 
·- ----

podr~ excedei• de seis lloras dio.rie.s y del:iei;á · 

····• ' dÚse en períodos rnúx:Lmoa de tres 
•"'oc- , -··;.¿;' -,~. _-

>'distintos períodos de la jornada., 

>~Ós de \Ula hora p·or lo menos • 

. . ··~2·f~·:·: .... · . 
. · ..... JJ9. prohibici6n de utilizar 

1 '?~éi.;,horaa, no debe1'f en ningún. momento excederla 

· · ~~t~6n, no cabiendo ni siquiera la oe.nción ecou6mica -

~ ~ "; .. que imp·on.e la Ley del 200 % como pago 

ordin.o.rio, pues si a.sí lo siguiéramos 

1lceptcmclo; esta juventud vendría quedando 

la preparaci6n cultural. 

Eotn jor·r.1.ada máxima d.e sefs 

amplia1'se hasta la 

razones siguientea. 

Sabemos que J.aa 

hacia el futuro en fol'ma 

nal, redundando por ase hecho en una mejoría colecti-· 

va a nivel nacional~ pues el país nl tener ciudadanos 

ma.yo1•men.te preparutlos i;iende bacio. el progreso. 



.t6mruuos como e;}omplo el cUl'~ic~lum 
estudian·te, observamos que su ingreso 

_-_-_._;:e_·-;_-;.·-------,- _- - _, -- __ , --· 

~:};,~,~-_O,-t'.H'.~1~;eclucaci6n obligatoria ea e. la edud .de 6 ~ba 
,";;~{·: ·-·ª-~·}legar a los 1L1. o 15 aiíos estará ingi•esando 

__ t!e>f.l •es_tudioa nedios como son la Preparatoria, 

'?\:<:i.o~al; o una carrera técn:i.ca, siendo 

-- -~-~ .. .-:~'~ti~sfo:~~21~bore1údocentes poi· las 

_···· 17 Jióbc{a cC>~o- inicio de las 

· • .t;'r~j~:llna jorma.cln de 8 hs .. sería tanto como estar . .Q. 

d~p~J~s la mayor :parte del día, no convendl'Ía en nia 

~¿i1instante esta jormada pal'a. el mayor de 16 años, 

pues viene quedlmdo ain la convéniencia de 

culturnlo 

Debemos pensar, como lo prev16 el legial!_ 

dor ·de 191?, que esta jorr1e.da máxima de 6 horas para 

el menor e1•a para protegerlo a.al desgaste físico, 

ment~l, emosional, pero tontbien, a.si lo considero no 
deb1:u1os olvidar la pr·~paraci6n cultural tan import~ 



causal suficiente para que 

del 

al mismo ttu señalamiento qt1e haga cona 

ta.r que cuando un menor ae encuentro estttdiando, sea 

l 
! 

- -.-~ : __ .-· _,-- -:_.~:; -~-~--;--. -' ,- - - -

• •. · :>•c_ualquier estUtlio como la primaria., secunclai~i~, ]?re~ \ •. ji~·~···--·-_ 
1 

parS.toria, Normal, Facultad, Profesional,.· e incl~sí .. f.· :~;;,:~J.~_ ... · : 
Ve .una carre:t·u c01~ta 1 que- lleve la finali~~d·cle'sde ;.;;;/· · • :. ·:.: . 

·. luego de su mejorami~nto :lnt•elE!ctual .~ t~chic~.§ 6"riiD> :';;> · ··· ;;-: ·. 
tu~~l~ ·. s~ · rgduzca .. 1~ · jornac1o. <fo~ t~~l)r{j~ ·.·~ ;ilie~()ri d.J'C,~' ;: -. . - '. - ... -' ... , - ,;,_,•"• : .. ·.:r:.·:~:/ 

. ·1· .. e· G··ho'r•·a.·· ·a··. ·.-.•. ·.~··t·~.e·.·.· .. ·m·.'.ar·· ....... ·.-c··.:a.···.···.·.··.1·'a·.·.·I·. n:\,. .. ·••.· · .. : ...... · .. · \: L :_; < •...• ,· .. '•/·; 
(,A "J.,\ .n;¡'1_. .., ·•·· .. ·:·::·;:·'_.\: ,,---,_,_- .. _'._-· 

, • _{_' --~,·,~-- c0 o:~t· ; ¡~:'.<:.'.'.~_~·:·,., . ,- , e,;,-<-'<_ .';.:-.:::·:?''_·;> 

·····.·· .. se,~o~ápensa~é q\1~ ~~tr1l~¿~ o. ··que~~illó'f3 

... e at~s ~e~ci~e ~·· .1;i~~~aj adore a for~o~ parte.· ~e ~~ grup() ~ 
- ----=-=-oo--'-~~:-~=?--~O;-'.::o.-0-_--7'--'----0--_'-o;-:0~: ~---'--'~---~---'--''----O--- - --- - -- ---- __ .;-:~ _____ e:_: ___ --=-=:'-.--·.:: ___ --~------:~-_::____;-_._.;-::_-'-~; 

Í3oc:Í.al 'pr:i.~ilegiado¡; pero no es así, si ~onsid~rrun~~ 
que:~parte cie una jornada ya de por s.ii agotado:Da a: 

su edad, será mayor si le nu.mentamos el mínimo d.e 

horas que dedican al estudio, lo 

trunente agobiante. 
~ . . 
--=-, ·-: 

Un punto m~s a favor de 
''; ~~ ~ :· 

- el liEicho éói~i.,.eopondiente u 

¿~~~~en el desarrollo del 

autbrid.ades administra.ti vas, para que el 

pueblo adquiera una mayor prep8.l'aci6n. 

Por lo ta.nto 1 1a jornada ~á:xima de 6 ho1•as 



.--·-:·;,.,l. ; _· --.. 

. ~~;~~~ponderán.· ~1 menor 

Loa desco.nsoa para 

J.{;a fa _señalados por la Ley y que correspÓhden 

•··~!:'.~~-Jd~ enero'. 5 a.e fe bre1•0, 21 de marz~, .. 1.o; de mayo· .. 

- ~-
- :• 

{ 
l 

..i 
. ! 

¡ 
1 

<:~ =l 
. == ·'.~-:;·,· -dWiciad.a seis añ .. s cuando corresponda a la transmi - ... ~ ·· - ~. _. -¡ 

r '·";".~ ,:'._•:>: _/:-: 

/~·> .1?Ld13 _septi.embre, 20 da noviembre, 1ó. de 

'.> ~lcSJ1.J~1.Poder Ejecutivo Federal Y>¿5· de diCiembre-:- •·· •.• ·.· .. · . 
• - _i ' -, :<,'.,--,_~·-.-_--,.- ,- J 

. -:; Q.ép~rári aumentarse el dÍª df su. orio~~atfio, . ef-~&·d.~; ->e:~;,~ .. ';·.·r: ! 
.. .. . . . ·, .... ·.·.·, ;~·: . •:' 1 

.••. ····~-····<·,_ .. ·· ;·:·_,· .. ·.~>·:··.···¡ 
Pu~--a• ·--~i:~J~o···oomehta·.;.e¡ ··~~-~to:.:~be:t~:·.;_·,~··/•-;J·:·.··-·.: · ···-··.J 

-· '~! -:.~--: '' • • • -- :·-\: . ; ' • --- {.;'", ,-,:_,, ;~;:·;~ ~:; -! -, ~::,,·.;· ' -~- ;,:·.-_ ::; '·;; -- -

ur~ina y· Iiieenci!ldo•···.rorge•.~r~eb~ 'ª~~~~áf·Ji~~? • ~~r < .< ·. · 1 

·· c1ías que: señala la· Ley como descan~d 'ptifié;¡~~~~C>'L -~~> ·::t 
c:e>l1 l?l_fin de ._que .. 1os. tra'ba;jc¡d.oresp_a~tJ,'ºiBe*LeJf:s'.~la~~rn~ -~~~--'.~U· 

.,'.'''·-·:..: :;· 

comuemoraciones de esos días' así conio ·~i.rin~fif •gg¿;~,' ... .. 
determinadaa oliUguciones -socialeso.polÍt~cos,Yl~~: º'F' 

CO:t're apondient e f3 al dÍa de SU onomásti~o, '6 de . 
y 30 de abril es por su calidad de menores 

una sociedad como la nuestl'aen 'que las 

fechas·éorresponden a conmemoraciones 

.. incli~cutible para los menol'es. 

Igualn1ente estos dÍas 
_--. - ,_ - . 

dos, deberá.o. ser pagados íntegramente. 

En cuanto al salario 



estas empresas 

: .-~- ,,',' - . ; 

que el hflcho 

ti(;!lil,da os 11 

acúúuús vienen 

''- '--"'---.'_,,- -=;~-'.'·-~,,'.~-'~~--e-_.· --~·-.7--,------· -·'; ·'·~~'._:."\;~~ i<'~-::_.·, ~:/_.'~,·."~· --"----:--=-:: · 

. reviv'iend.o él'. coütr1Ú;o••de ~p;erici:i.illje ya derogado y . ::. '(~. ·~'· ,:. ·< ,• '. '.." ,/o.· '.;;•o " -;.'Y,' J 

· • .. ·. ~\l.pcr~cíÓp~~Cl.a j,e;YFacit~aJ/, -y. ;~i d:~ ···•Derecho 

· ·i;~hibf~bf 'de ;h~icl1~~-'.icf~ ~~ifonis ,•lo·· ···~iguen 
. ,,_- '• - .··~~:.-~~ .. -<.;"~' .:. e·;,;~.:;',"' -'. - -: .. · -_ ·:< '.~--~·:" - ~ -~~ .:_,'" 

está ---

····do·~,.:>•······-· ·- ... ········· ·.< .. •·:··· .......... · ·. 

··.·. //'.~,:/~J:i~nt~ ;;. ~¡~:~:. • q~e labo1•¡.h en .,-- L §<: · .·· 
=--o~~' ~:~-~,l~ ·'-o-~--:.o;.7,'-,;~~;'-f-~ ;_-.:c:~-~='-c:-o='-~~,:0--,'o.0 ;;-_~~-·-=-o:~.~ -'-.C -:,. - º~;o--~_:._-_ ---~ S----_'.-~~~:;....-__ ~~co-~-:.-;::,---;-_:~· =;'--o-,-:~- :.,=;7;:·-~--=-':'-'-,'ó'~-,;;;::.-,;;.,; ·~;·,';'-'-o;~·-=;-'-~,-,~~--=-':: 

las'tantá.s<v~ces.menc:i.onadas tiendas de autoservicio i.:.x,,:·: '.'··. 
e~tiin'·J~tr'e11t~.ndo a un problema· corre spo!lcJ.{ éhi~::i : ···· 
d~.~~i~O. de lorJ mismos 1 pues cabe; mencioÜ~I\ 4~e ~2_<: > 

resultado de las recomendaciones del prilller 'Coh.~;' > 
.. · "" ' ' - - - ·- " '" .. , '. ,· ·.: ,-'- .-"' 

_ . cl~se esi;uvo siempré.con la prohibici6n. de.la utÚf'-.'. .. 

nácional de protecci6n jurídica del men6r, .do:tl 
1:(:? '<: 

' ' ' - :.I· .. ~:. 
,···," :'.,/'.:,,'.:,:·-.. ·-; 

zaci6n de los servicios de los que tienen una edad - '" '< 
inenor de éatorce años, esta.n quitando de 

de in~resos a los que por su edad si los 

'ley y en su lu~ar contrata.ndo a otros trabajadores. 

Esto que os injusto, ya que no se ha prefe1'i 



la enipre aa, ee e atá. a tentnndo aL aa.Ía~i.~ .· . . 

·. nuevos trabajadores. pngúndoles un salari~,i~i'if:> 

.; . - -Ji '.·~~: ~-:_· ;~- _;_, .. · 

Esto sala1•i.o lo pagan~.·. tomando en 3:u.~~~.~ !· ... < ..... . 
> <el tiet¡lpo que e atan· dentro de lu t:Lénda~ pei·ó ··~i t;ó.;.'S .·' < · 

.' _'., -<•;:>~. ~~~::".:::- ' • ''::.~··:.:~;~y<", 'r ~ •::, < 

memos el dictado de la Ley eng_ue si cierto\d:i.ferenZ;;to < : "· . 

. .. ... •• e .'~ii la !:":~·:~::::: :::~:~.ª::·~j:~:~c1~~~~~¡i~r,¡· ': 
- - - - - _, ~-;'.<'' 'i-~-·~/ ... , ·- '-~·- ~;~~:,;~-~~;:_~:_:·.:>~~ .·-. •_,·:_·~~; 

general ·o·· salario. del menor. .. .,-,''. .. ··. )L ·.\'/> 

Es por Oso que el. eal...,;io débe~f ,i~J it~~f j;~' \;'. 
.. ·····<del··~enor.··.o ~0{1¡0 ••.. ~enor, obte¿f~rih~-Pº~ .. :ú, ~i¡~6:~·:01n•.t:_' :.'.::···iu'.·• 
• •s8.iar:io·•: míhimo e'·ig~almont~' ~óri toda~. í~'ri lffi~,~~6i~' . ..' . ~:\ .. 

... <:;'!.";·:' -,: ·.'· .. ,~.:·::··- - ... ·,.::~_;\·.:.?:"~:''' ;-":~ '-':,.:-:,:.:::--. 
· ,,.,,_-._ i;.;e ·rij .. -:<cf1i~:;::._.·i~-'.i:_:m~rc~_-·_. J.#··: Ley·. : , ,~,- , -:¡:. .-

---=-·~,_,,_.__,.~_:=o~.;-=-:o:::,~:~::¿,:_:~·:=-::Jc~~~_:~~-~~-~~-- - -·---_·,_ ___ , __ , ____ o_~_ • ---· - :~·::,·,:>:·~_ ... -~~~ ~,~-::_.ó_¿·'. _ 

'-· .. E ~ : iÁ~tualm~nte est~s men~res rió' :~~l~~en ni~ 

i~{éi:i~riteia •que· en forma 

~Í .'Q6~;!{di!o>q~ci prestan • 
.. :,.:" .. ~·~-'.?;<:-:.~·E{':>··(>:>·:· 

red! 

'"-~-::,~:·.;{~:q ~.:-iY~~}iez'y-(i orgariizadoa, estas ·empresas --

·. y~'S'~\la'paguen el EHtlario mínimo por· lo menos podrán 
_,,-,_;-;-~ ~ --~-;)-.:::' . 

erttE11.hasta cierto punto la. percepci6n de las propi 
··,:-: \·,··· -.- . -

,.:_-_·--· . -

nas que el cliente o comprador quiera darles, pero -

en ning{m momento prohibirlas. 





sindica.to que lo hubier;e propuesto o reccimeriuado · . . 

con certificados fnlzos o referencias en los que se 



. . 
· · ;;,· lbr6h:i~ii~éra¡ trunbien el engB.ño o falsedad de 

' - - . _,_;_: . 

· ' ·· ·t~~~~ :~:ÜtÜ:~es ·a dol 'Dii~~BLse1Vicio público de empleo • 
.. :- ·:L:.~:~:;;~-:~-~--·,;·:"'· :· 

:- : : ::-:~· :~:~: ~~-~~: ~~~-:::i ~~ ;~_ ._-~::_;: ~ 
. .--. -.-,. ~-~ .. :_?'..:<: 

Esto ·en raz6n de que. en el estudio socio- <'. ..... . 
· e~oll6iiico Q.ue · ªº· prác ticJ~ .~~ri: 1,ll. e'dntrata~16;:. · cléi · .,:;.\t~ ( 
iiri'enor, sus padres o tuto~~s>~6!i';;~].~~eseo de ._que el - ··· .· '· 

.'il:i.Jo ·trabaje pueden.··declarflr}c~Óñ(fa~sedad~'~··· ... , ·········>··~·~'.L/ <·~cc}·Si .': 
. - . - .· -~~ -:~-' __ , _· <'~---. .,,!,:;:··_- ~~·: ~~~- .·{~~~:--~~u <-~-:: .. : ;: .. ·: .::\. ,,.: <:··~:/ ... 

II.- Incurrir. el ·trabb.jad.'or, difi.~te.~u~ 
<.<·_; -¡-. ~ .-.~~t:'., 

.en.faltas _do proÍ>fa.a.a:.u·il§#'~~e~} en actos 
o>':'..f..:_'--=-~~~:~~-~ .. ~~'..:_::__;-,:_:_:_.:_:~-7--~~~-'-' .. :_ -· -- - . --=. __ -;__:__'·-=---,-- - - ~d~ =-- - = 

. de/violencia:, amagos,' injur:Í.as!!,6 rti.S.l.os tratamientos 

' en c6ritgá del yatr6n, d.e 'ia ell1pr~s~ o' eatablccimien

t~,: ·~~Íyo quej~eclie pi·o~ocación ,o que obre en defen

sa'pro~i~~ sus'iamiliaresQ del personal d:l.rectivo o 
admini:3trativo·de·la empresa o ~stablecimiento. 
/~.:--_:::~'· '1,;'"'.: " .-,.,· .. ::;,- .·: 

' ;.• .:.;JE!l~10. que respecta a esta fracción, 
,,: __ .,_ . :;:-~~~¿_·.¡f 

:punto·1nenos•· que ·.fmpos:l.ble, conside'riir 

de sus 



los ~enores tomando en cuenta que~ tocl~s y cad!!:. 

la relaci6n ..; 

corresponden al trabajo en que pueden 

los menores como· son materias primas, 



XI.

a sus representantes, sin 

pre gue so.rtrate del trabajo cont:I.'atado• 

XII.- Negarse el trabnjador a adoptar las 



y psiquis, 

salvarlo~ 

ro en forma 

da retornar y seguir 

de ingresos. . 

De otra manera 



de consecuencias 

refiere. 



~·-~:·;=~::_• ~' .-·,~o-- -- ·--·--·-· --- -
--:~e::~-;-~>-.~··· .<·- .'_. '., • ." -, : .·,·, 

> ··• ~;¿·xc 
. ---" :-~~~:;~}L:<~~~"~ , ~-;:~-:,.>:.(,'.-_-~ -

- . -... , . . "" . ~;~ >:.·.-i~.f ••.. ;:.··.:·:.·,· ~.· ... ·:·.·./.·.·.· ... ·.··.' ·.·. :-.-.' :·~.;;;_;;~~·; __ :}':-~ _::_·º~-~)_,_:~·.;¡~ ' .. - ' - ' - -_ 

. .. .. .t.·:·; 'i!T. .. ' ' .. J .. \}'; .> :io. 
<.··.•t.•••••un>;l; .d:.;a'··d2" ··•.·· .. o.·· ··.•.·.·.q·· u·a···.· ·o't''r····.··o····.···s/ menores ··t·. o'''m·e'n's'u···· .• l/u'g''·a'r··.··.·.•~.··.·.: .••... ·.·.·.·v:.:.a:.•···;.·:ª~.,.. ; .. '.. j '. . · · · 

- - '° e1,;,;.:~- .. -~ú _.= ó_":~,.~·~;¿·:~L:~/t :-~ · 
r:~ll~~¡·~~f~rido se'. en d~~~t~riles fuent~·i.;Je)r~ü~Cij<).~p~":! ?· ' ; 

·····:l'~/iC>·s 'men.oI'ea que ·lo requieran¡ e~·cl.~<if~~·;·¿{(}~~" ~:~:~;·,; ... 
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. . . 

el artículo :132 fracci6ri 

Federal del Traba.jo, donde solamente 

tar, a.wnentar el número de 

actualidad solo tiene el patr6n 

torgar una beca por más de cien 

trabajadores que tenga, 

cuando tenga más 





.~ 

laci6n a las normas, cometidas 

relá.ci6n a los mcn.ores, nos dicta · 

del Código Federal del Trabajo 

"Se impondr~ multa de 

sos al patr6n que viole las normas que 

bajo de las mujeres y de los menores " •• 

De ambos lineamient,os jurídicos 

respecto de loa patrones que ~plen tanto 

de la Ley Federal del Trabajo, como el mandamiento -

constitucional, empleando a menores, no mayores de -

catorce años de edad, sujetándolos a inícuas explot!!, 

ciones sin pagarles un salario, debe crearse la fig~ 

ra de Indemnización por S~nción en favor de los men.2_ 
- '.: ,._ 

:·.,.-:-·r 
-- '·-·~-~-,__;_·_;~"'·,-,----'> ,_ - ~~-~~---~ -

De esta mane~a; ctltiiid·o l~;~ikspcihóión del --

res. 



sanci6n econ6mica en favor delmenor 
. . 
la raz6n suficiente de ser, si tomamos en -

cuenta que en la actualidad el 

percibe ningún beneficio y las sanciones 

tra del patr6n; si observamos la mínima, 

que el patr6n infractor pague la cantidad 

pesos y poder seguir infringiendo ·la Ley. 

Por lo que respecta~ becas, 

incentivos, corresponde solamente a las 

des hacer cumplir al patr6n las disposiciones 

tablecidas en el artículo 132 fracci6n XIV de la 

Ley Federal del Trabajo, donde solamente cabría~ 

punta1• aumentar el número de becarios ya que en -

la actualidad solo tiene el patr6n la .obligaci6n 

de otorgar una beca por más de cien y menos de mil 
. . . . . . -

trabajadores que tenga, C>sost~rier a tres becarios 
"····.·--, ... '·-

cuando tenga más de mil~tfab~~d'ores • 
.. - -:'::;;;·,,;··~'- ;· \:. ,' 

FUENTiS GAlWIA Jüi:iE.La Ilrot.~6616n Integral del Menor • 





Si tomamos en cuenta no solamente a aque_ -

por el contacto con el progreso viven den-·.· 

zonas urbanas y por ese hecho son más -

vistos, no debemos olvidar a los que viven en las -

zonas rurales que aún, con diferentes problemas, ~ 

boa deben tener una misma finalidad, que es elevar

su nivel de vida y por consiguiente un mayor cúmulo 

de bienes. 

" La seguridad Social es gestor importante 

de bienestar común, porque al incrementar sus bene

ficios, erra~ican lms problemas de marginaci6n que 

plantea la sociedad en que vivimos " • 

Nuestra seguridad social, no debe ser solo 

compensaci6n econ6mica o f6rmula paliativa para -

ofrecer asistencia médica, tampoco debe ser un medio 

para conservar y consolidar la fuerza de trabajo, si 

no que debe ser un auténtico instrumento de política 

social, que procure fomentar los recursos humanos, -

el progreso y la productividad del-pa!s, ya que a -

través de ellos el lggro de una vida digna para la -



Al Menor dentro de nuestras Leyes 

en lo más mínimo se le ha considerado como 

observamos dentr~ del Derecho PeXial cuyos inicios -

de una legislación para protegerlo comienzan en 

1924 al fundarse la Junta Federal de Protección a -

la Infancia y en 1926 con la creaci6n del Primer 

Tribunal Para l'lenores en la ciudad de México. 
- -- --- - - ~--. --

Tanto la Codificación Civil como la Norma

Penal vonsideran al menor, solamente cuando no ha -

cumplido los dieciocho años; habiendo correspondido 

rpoteger al menor en la Constituci6n Política de 

los Estados Unidos l'lexicanos, tocante al Traba.jo de 

los mismos, consagrado en el Artículo 123 .fraccio ·.;.· · 

nea II y III • 

Al niño, en primer lugar como 

fenso y al mismo tiempo por constituir el futuro de 

la Naci6n, debe protegéfsele desde ·e1 m.omento de la 

concepci~n, confirmando y ratificando lo señalado -



,Derecho ~ivil de que 

MQ•~¿~•v, siendo ya desde ese 

como es el caso de una sucesi6n testamentaria. 

Una norma más que protege al menor den -

tro del C6digo Federal del Trabajo lo señala en su -

Art!culo 170 1 en el que se deja entrever aún cuando 

su verdadera motivaci6n es la protecci6n a la madre 

trabajadora, consecuenta dicha protecci6n al ser por 

nacer y al nacido. 

Aún pues, cuando el pensamiento empresa

rial es totalmente distinto ya que lo que a ellos ia 

teresa es el elemento humano como parte integrante -

de la maquinaria industrial, si es una conquista de 

la clase trabajadora e inclusive del naciente futuro 

del pa!s como son los niños. 

En realidad solamente el art!culo 170 se 

refiere a los niños en sus fracciones I II y IV en -

la Ley Federal del Trabajo, que corresponde a la pr.Q. 

hibici6n hacia la madre de que ejecute trabajos que 

pongan en peligro su salud así como la de sus hijos. 

Lo concerniente a la cesaci6n de sus la

bore a en lapsos antes y después del parto y desde -

luego la atenciQ6n en cuanto a la alimentaci6n del -

nacido en el período de lactancia, correspondiéndole 

un reposo de 60 minutos repartidos en 30 minutos cada 



Estos derechos que bien podemos calific!!_r 

sublime, tienen en la realidad aspectos nega

tivos, pues no es mentira el hecho de que en muchas 

empresas cuando la mujer trabajadora va a ser madre 

equivale a perder el empleo y otras m!s en que no a

ceptan trabajadoras con hijos, sino tambien por el -

hecho de ser casadas. 

Otro aspecto lo vemos igualmente en que 

no espera la empresa nisiquiera que la trabajadora -

vaya a ser madre, sino que es sufLiente el hecho de 

que contraiga matrimonio como es el caso de las em -

presas de dep6sito, los llamados Bancos. 

En el primer con5reso nacional que sobre 

el r~gimen jurídico de protección al menor, se llevó 

a efecto en 1973 1 campe6 la idea de la creaci6n de 

un C6digo Federal del Menor donde se establezca: 

El r~gimen laboral del menor. 

El r&gimen civil del menor. 

El r~gimen educacional del menor. 

El tratamiento del menor en estado antia~ 

ROMAN ROMAN FHANCISCO. La previsión, asistencia y B.2, 

guridad social en relaci6n al menor • 



alimentarlo. 

Estos derechos 

los de sublime, tienen en la realidad aspectos nega

tivos, pues no es mentira el hecho de que en muchas 

empresas cuando la mujer trabajadora va a ser madre 

equivale a perder el empleo y otras m!s 

captan trabajadoras con hijos, sino tambien por 

hecho de ser casadas. 

Otro aspecto lo vemos igualmente en que 

no espera la empresa nisiquiera que la trabajadora ~ 

vaya a ser madre, sino que es sufhiente el 

que contraiga matrimonio como es el caso de las em·;;. 

presas de dep6sito 1 los llamados Bancos. 

En el primer consreso nacional que sobre 

el r~gimen jurídico de protecci6n al menor, se llev6 

a efecto en 1973, ca.mpe6 la idea de la creaci6n de 

un C6digo Federal del Menor donde se establezca: 

El r~gimen laboral del menor. 

El r6gimen civil del menor. 

El r~gimen educacional del menor. 

El tratamiento del menor en estado antia~ 

ROMAN ROMAN FRANCISCO. La previsi6n1 asistencia y s~ 

guridad social en relación al menor • 



cial; 1 

La previsi6n, asistencia 1 seguridad soci! 

lea en relaci6n con el menor. 

Cabe mencionar que ya se han promulgado C.2, 

digos para el menor en loe Estados de Chihuahua, M! 

xico, Michoac!n., así como en el Estado de Guerrerp

que promulg6 el C6digo del Menor en 1956, constanto 

el mismo de ocho T!tulos, que corresponden a: 

Titulo Primero - Disposiciones Prelimina -

res. 

Titulo Segundo.- Habla de la protecci6n -

Bi6logica. 

T!tulo Tercero.- Se refiere a la protecci6n 

familiar. 

T!tulo Cuarto.- Se refiere a lo relativo -

de la ,restaci6n del menor trabajador, co~ 

prendiendo los siguientes capítulos: 

I.- Disposiciones Generales. 

II.- Admisi6n de los menores al trabajo. 

III.- Del trabajo del producto del menor. 

Título ~into.- Habla de la protecci6n so

cial. 

Título Sexto.- Se refiere a la protecci6n

del menor en estado antisocial. 

Titulo S~ptimo.- Habla de las sanciones. 

Título Octavo.- Estructura los 6rganos en-



cargados 4e ejercer la 

ra del menor. 

El C6d.igo del Menor para el Estado de Gue

rrerp, nos dice el Licenciado Francisco Román Román 

actual Procurador General de Justicia en el Estado 

de Guerrero, ha sido un conjunto de normas vigentes 

pero no positivas. 

" El obstáculo primordial estriba en las -

fuertes erogaciones que se requieren para el mante

nimiento de los establecimientos id6neos y que no -

ha podido superarse durante la gestión de los varios 

gobiernos estatales sucedidos ". 

Y sigue diciendo el Licenciado Francisco -

Román Rom.6.n " el desequilibrio que existe entre el 

crecimiento demográfico del país en relaci6n con el 

desarrollo económico y cultural, hacen necesario e!?;_ 

fatizar sobre la creaci6n de un Código Protección a 

la Infancia de carácter Federal, aplicable a todo -

el país " • 

Motivos fundamentales pues, hacen que se -
... 

promulgue un Código Federal para el Henor, donde se 

consagre la protección desde el momento de la con -

cepci6n hasta la edad de dieciocho años, siendo uno 

de sus Títulos importantes desde luego, la proteo -



ci6n del menor ~ra~ajador, pasando, me 

ñalar el Derecho inalienable que tiene 

ser nutrido por el alimento materno. 

Sin embargo legislar sobre el menor en pa!_ 

ticular ~ creer que con ese solo hecho resolveremos 

el problema, estaríamos caminando sobre talsas ba -

ses, pues el menor como cualquier grupo tiene con -

tacto con el medio en el que se desenvuelve, el ba

rrio donde vive, el trabajo al que asiste, más en -

¿1 se presenta otro contacto que es el que define -

su existencia en mayor grado, que es el de la fami

lia. 

Si al menor se le otorgan todos los dere -

chos que le son inherentes, pero olvidamos la fuen

te dentro de la cual va a tomar loa mejores o peo -

res ejemplos que lo prepararán para ser recto, hon

rado, educado, o bien que presente ante la sociedad 

una conducta antisocial, no habremos avanzado gran 

cosa. 

La protecci6n del menor desde el punto de 
1 

vista de la Seguridad Social, debe partir de los --

conceptos Familia, medio ambiente y el propio menor 

no se trata de ver al menor y sus grupos, sino del 

menor frente a todo l.o que le rodea, con todo en lo 

que tiene contacto. 



Si la creaci6n pues, de un C6digo Federal 

del menor vendría a dictar Leyes protectoras, pero 

estaríamos cumpliendo más y mejor con las futuras 

generaciones si se eleva a norma Constitucional la 

protecci6n a la minoridad. 

Orgullo corresponde a la Legislaci6n Mex;! 

cana, haber sido la primera en el mundo que incer

t6 en la Carta Magna los Derechos Sociales, sigui,!n 

dole despu~s eB 1919 la Constituci6n Alemana cono

cida como de Yeimar, misma ésta ~ltima que se re -

tiere en forma expresa y orgánica a la protecci6n 

de la !amilia y la minoridad en sus artículos del 

119 al 122. 

A partir de entonces esta corriente pro -

teccionista - nos dice el Licenciado José Fuentes 

quien present6 la :ponencia "La protecci6n del me -

nor: Tema de Reforma Constitucional" en el primer 

Congreso Nacional que sobre el r~gimen jurídico de 

protecci6n al menor se llev6 a erecto en 19?3 - se 

ha generalizado en los Países Europeos, encontran

do acogida en el Fuero de los Españoles (Artículos 

22 ~ 23 ), en la Ley Suprema de Portugal ( Artícu

los 12 al 15, 19 y 21 ), en la Constituci6n de It!, 

lia ( Artículos 29 al 31 ) en el preámbulo de la -

Oonstituci6n de Francia ( Apartado 10 ), en la Co_as 

PUENTES GARCIA JOSE.Obra citada. 



tituci6n de la-República Federal de Alemania ~ Ar

ticulo 6 ), en la Constituci6n de Irlanda ( Artícu

lo 41 ), en la Constituci6n de Suiza ( Artículo 54) 

en la Constituci6n de la U.R.S.S. ( Artículo 122 ), 

en la Ley Suprema de Yugoeslavia ( Artículos 24 y -

29 ), en la Ley Fundamental de Albania ( Artículos 

15 1 1? ) en la Carta Magna de Hungría ( Artículos 

50 al 52 ), en la Constituci6n de Rumania ( Artícu

lo 26 ), en la Ley Buprema de Checoeslovaquia ( Ar

tículos 10 y 11 ); alcanzando incluso a países de 

Asia como Birmania en su Constitución de Burma ( A!: 
t{culos 37 ). 

Las Constituciones Americanas de los ÚltiQ 

mos tiempos, en igual forma, han hecho objeto de su 

especial inter~s y preocupaci6n la protección del -

menor y del núcleo familiar en el que se desenvuel

ve. Asi la normativizan la Constituci6n de Uruguay 

(Artículos 40 al 42, 48 y 49 ), la Ley Fundamental 

de El Salvador ( Artículo 180 y 181 ), el C6digo 

Fundamental de Bolivia ( Artículos 131 al 134 ), La 

Constitución de Brasil ( Artículos 163 al 165 ), la 

Constitución de Chile ( Artículo 11 inciso 14 ), la 

Ley Suprema de Paraguay ( Artículo 23 ), La Consti

tuci6n de Perú ( Artículos 51 y 52 ) la Ley Suprema 

de Venezuela ( Artículos 47 al 50 ), la Ley Funda -

mental de Costa Rica ( Artículo 51 ), la Constitu -

FUENTES GARCIA JOSE.úbra citada. 



ci6n de Guatemal.a ( Artículos ?2 al ?8 ), la Const.!. 

tuci6n de Nicaragua ( Artículos 66 al 72 ) y la -

Constituci6n de Panamá ( Artículos 54 al 62 ). 

Como ya apunt6, protecci6n Constitucional 

al menor solamente la encontramos en el Artículo --

123 fracciones II y III, y el artículo 130 párrafo 

tercero, que solo se limita a determinar la forma -

del matrimonio y de loe demás actos del estado civil 

Siendo pues, M~xico un país donde no deben 

existir diferencia en clases sociales, sino tener -

el precepto de " Todos Iguales ", consideoo que si 

debe haber un grupo de privilegiados, y estos deben 

ser exclusivamente los niños, los menores. 



El hombre progresa a medida que va lib! 

de la pobreza, de la insalubridad, de la 

ignorancia y va encontrando un plano lleno de -

Justicia. 

El trabajo es un atributo de la digni -

dad humana, es un derecho, pero debe ser un der~ 

cho no solo a la libertad de poder contratarse, 

de poder trabajar bajo los lineamientos constit!! 

cionales; este derecho jamás debe ser incompleto 

la garantía de trabajar debe ir aparejada a una 

segµra ocupación del hombre. 

La Lucha, los anhelos, los deseos de a

quellos hombres que pasados cinco minutos des 

pu&s de las dos de la tarde del dia 31 de enero 

de 1917, empezaron a firmar la Constituci6n y -

que horas despu~s al llevarse a cabo la sesi6n -

solemne de clausura Luis Manuel Rojas y despu~s 

los Constituyentes, protestaron guardar y hacer 

guardar la Constituci6n. A ofrendar la vida mis

ma si fuere necesario en defensa de la Carta Mag 

na como lo asintiera Múgica. 

Esa lucha y los deseos de Ellos, no se 

ver! convertida en realidad mientras existan en 

nuestro país núcleos marginados de los bienes -

C.ARPIZO JORGE.La Constitución I'lexicana de a9:t7. 



tan elementales como la cultura y la economía, en 

tanto la niñez y juventud no tengan las armas de 

la educaci6n y la capacitaci6n, ni oportunidades 

de trabajo para todos. 

Considero que si no protegemos a la ni -

ñez, si no protegemos a la juventud, nuestra na -

ci6n se convertirá en un país suicida, por eso d!:, 

be haber mayor preparaci6n, mayor preocupaci6n -

por capacitarlos, por atender desde sus necesida

des m~s primarias hasta las últimas; de otra for

ma se convertirá México en un imperio de inestabi 

lidad política, en un difícil desarrollo econ6mi

co que lleve al pueblo al camino de la insurgen -

cia • 



observado como las diferentes 

a la persona como menor de edad, 

estudio a que van dirigidas. 

De esta manera tenemos a la Biología, 

la Sociología; y en 

forma que el Derecho, consideran menor -

a aquel que tiene determinada edad y en forma mayori 

taria cuando no han cumplido los dieciocijo años. 

La legislaci6n que sobre los menores se 

hecho, creo que se convierte en mínima si tomamos en 

cuenta al grueso de la poblaci6n, que bien podemos -

decir. no revazan los veinticionco años y entre es -

tos la mayoría son los que no han cumplido los die -

ciocho años/ 

Acaso, considero en el Derecho Penal existe 

una protecci6n consistente esta enque cuando el niño 

o adolscente actúa en forma antisocial, es recluido 

__ _ en lugares específicos, como es el caso del Tribunal 

---.· .... _ para .. enores 1 el Derecho Mercantil que les prohibe -

e~ercer actos mercantil0s o el Derecho Civil que se

ñala a los menores como sujeto de Derecho, pero no -

de obligaciones. 

Menci6n especial y significativa correspon

-de--al- hecho de la obligaci6n de prestar el Servicio 



hacerse hasta que se cum

edad, salvo desde luego,

casos de escepci6n en que se puede adelantar la 

preataci6n del servicio, cumpliendo con los requisi

tos que para tal hecho pide la Secretaría de la De -

fensa Nacional, el cual consiste principalmente 

el permiso e:spreso de los padres y constancia de es.;. 

tar estudiando. 

En lo que vespecta al Derecho del Trabajo y 

en relaci6n a la protecci6n del menor trabajador, ª! 

ta parte de los catorce años y termina a los 

cho años, acentúándose la mayor protecci6n a 

yores de catorce y menores de dieciseís años. 

Por lo expuesto a trav~ de este trabajo_y -

con el hecho de proteger al menor en su integridad -

física, moral, emosional, cultural y educacional, -

considero que la protecci6n que señala la Ley Fede -

ral del Trabajo y la Constituci6n Política de los E! 

tados Unidos Mexicanos para los mayores de catorce y 

menores de dieciseís, debe ampliarse hasta los die -

ciocho años de edad. 

II.- Siendo nuestro país pobre, 

llado, pienso que uno de los rm'tiy&s pri~cip~i~s'.;~s·-
la falta de una mano de ~b,~~\ ~;~:~~ff~~~~~~~;'gi~:~g:i~!l' 

.~. ~'':~?'·~·:" ·' ., .. ·. !.: .. '.:~·.r,: ~ (..:.· .. !.:~'.{;:· ).~' : -
. r ~···, . ,·.·. :,~.'...:,::;~·~;.:' , 

.~ -. 0··-\\••:'::j~<:• 



que trabajan son aquellos cuya edad oscila -

años de edad, siendo 

plotados ya que no cumplen con ellos niaiquiera 

el requisito de pagarles un salario por la presta 

ci6n de sus servicios. 

Estos menores, opino, en su mayoría prestan 

sus servicios en forma autonoma, llevados al trabajo 

por la necesidad urgente de coadyubar al gasto fami

liar, creándoselas responsabilidades adultas, no ob_! 

tante su temprana edad. 

Comprendiendo que todos pertenecen a lacl!_

se economicamente débil y que por ese hecho se torna 

necesario su ayuda económica al núcleo familiar, pe

ro que tambien deben estar preparados para eltrabajo 

en cuanto cumplan con la edad requerida por la ley, 

es imprescindible : la creaci6n de los Centros de C.! 

pácitaci6n Industrial para Menores, a parte desde 

luego de la educaci6n obligatoria que se ñala la 

Consti tuci6n. 

Estos Centros de Capacitación, que propongo 

sean fundados, deberán estar sostenidos por el Esta

do, los empresarios y loa Sindicatos, trayendo como 

consecuencia, la de que al menor se le capacite tec-



los Centros de Capacitaci6n Industrial, 

ci6n er.:on6mica que sea suficiente para los gástoá 

herentes a él, como para loa gastos familia.res. 

Convertirse estos Cemtros de Capacitación ~ 

en grandes bolsas de trabajo, teniendo asegurado 

ese hecho, el menor un lugar dentro de 

ab~tiendo el desempleo. 

III.- En virtud de que la legislación sobre 

menores ha sidomínima y para proteger mayormente 

menor, propongo la creación del C6digp Federal del -

Menor, el cual contendrá dentro de su titulado; la -

protección Civil, Laboral, Educacional, Estado anti

sociail. y su previsi6n, asistencia y seguridad. 

Al Menor no lo podemos ver exclusivamente -

como tal, en forma individual, ya que como grupo que 

forma no vive aislado, es por eso que su protección, 

opino, debe partir de los conceptos: familia, medio 

ambiente y el propio menor, pues no se trata del me

nor y sus grupoe, sino del menor frente a todo lo -

que le rodea. 

Sin embargo, si la creación del Código del 



Constitucionalmente a la familia y -

sería novedoso, pues ya lo expresa la 

de Weimar en sus artículos 119 al 

esta corriente proteccionista varios 

europeos y muchos Latino Americanos. 

Por eso, considero, que dentro de 

Oonstituci6n se incerte la protecci6n a la familia 

y a la minoridad, pues de esta for,a opino, estare

mos cumpliendo mejor con las futuras generaciones. 

IV.- Tanto la adolescencia como la juven-

tud, deben tener todas las oportunidades de ser me

jores ciudadanos, un país que no quiere tener una -

poblaci6n sin cultura, como el nuestro, debe aseg!! 

rárse de generaciones mayormente preparadas y consi 

derando que si la jornada laboral, por ejemplo para 

el mayor de dieciseis años es máxima de ocho horas, 

lo dejaría al margen de seguir estudios anivel sup~ 

rior, además de que si ya ~or si la ~ruada de 

seis y ocho horas para el menor es agotadora, más -

lo será si dedica por lo menos cinco horas a los e~ 

tudioa, inclusive, si tomamos en cuenta los horarios 

de las Escuelas que en su mayoría comienzan a las -



Es p~r eso que en el caso 

que estudien, 

a fin de que c~mpense el 

sufre, con el tiempodedicado a 

V.- En una sociedad como la nuestra, en -

conmemoraciones tienen un significado in -

discutible, mayor es para los menores, para quie -

nea significa mucho fechas como el seis de enero, 

treinta de abril y el día de su onomástico, por lo 

cual opino, que a los días de descanso obligatorio 

señalados por la ~ey, deben aumentarse 

días. 

VI.- La Ley Federal del Trabajo nos dice

en su art~culo 879:" Se impondrá multa de quinien

tos a cinco mil pesos al patr6n que viole las nor

mas protectoras que rigen el trabajo de las muje -

res y de los menores "• 

Considero que es de justicia, que a parte 

de la sanci6n que dicta el artículo 879, debe apl!_ 

carse al patr6n otra sanci6n, que venga a benefi -

ciar economicamente al menor trabajador, misma que 

servirá t~mbien como un freno para la voracidad de 



eue servicios, violando elmandamiento 

Esta sanci6n, en beneficio del 

sidero que no debe ser menor 

rio y veinte días por año de 

tomando como base para dicha indemnizaci6n 

rio mínimo que rija en esos momentos. 
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